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SUMARIO 

Trabajo y Economía Social 

 ACUERDO por el que se autoriza la contribución voluntaria del Ministerio de Trabajo 
y Economía Social a la Organización Internacional del Trabajo (OIT) para la 
financiación, en 2022, del proyecto: “Hacer del trabajo doméstico un trabajo decente. 
Invertir en cuidados: Una agenda común”, por importe de 81.360 euros. 

Para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 

 ACUERDO por el que se toma razón de la declaración de emergencia de las obras 
necesarias en la presa de Requejada (T.M. Cervera de Pisuerga, Palencia) para 
garantizar su operatividad y seguridad, por un importe máximo de 8.150.000 euros. 

Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación 

 ACUERDO por el que se dispone la remisión a las Cortes Generales del Convenio 
del Consejo de Europa sobre el acceso a los documentos públicos y se autoriza la 
manifestación del consentimiento de España para obligarse por dicho Convenio. 

 ACUERDO por el que se autorizan contribuciones voluntarias a organizaciones, 
programas y fondos internacionales y otras entidades de carácter internacional, por 
importe de 33.674.652 euros. 

 ACUERDO de autorización de contribuciones voluntarias de España a 
organizaciones, programas y fondos internacionales y otras entidades de carácter 
internacional, por importe de 13.840.000 euros. 

Defensa 

 ACUERDO por el que se autoriza la celebración del contrato para la implementación 
de la capacidad Modo 5 (militar) y Modo S (civil) en los sistemas de identificación 
amigo-enemigo de la flota C.15 (F-18) del Ejército del Aire y del Espacio, por un valor 
estimado de 14.420.102 euros. 

Hacienda y Función Pública 

 ACUERDO por el que se autoriza una transferencia de crédito en el Ministerio del 
Interior, por importe de 113.548.701,29 euros, para atender el incremento adicional 
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del 1,5 % de las retribuciones del personal al servicio del sector público, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Real Decreto-ley 18/2022, de 18 de octubre, así como para 
atender gastos de personal relativos al complemento específico singular de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. 

 ACUERDO por el que se autoriza la concesión de una transferencia de crédito en el 
presupuesto del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, por importe 
de 237.511.000 euros, para la compensación de las Obligaciones de Servicio 
Público, pendiente de liquidación. 

 ACUERDO por el que se modifican los límites establecidos en el artículo 47 de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, para adquirir compromisos de 
gasto con cargo a ejercicios futuros, a fin de posibilitar al Organismo Autónomo 
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado la confección de talonarios de 
recetas, así como la adenda de modificación al convenio de colaboración con el 
Servicio de Salud de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha y la realización 
de un convenio con el Consejo General de Colegios Oficiales Farmacéuticos de 
España para fijar las condiciones de ejecución de la prestación farmacéutica. 

 ACUERDO por el que se modifican los límites establecidos en el artículo 47 de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, para adquirir compromisos de 
gasto con cargo a ejercicios futuros en el Ministerio de Sanidad, a fin de posibilitar a 
la Dirección General de Salud Pública la tramitación anticipada de varios contratos y 
convenios en el ejercicio 2023. 

 ACUERDO por el que se modifican los límites establecidos en el artículo 47 de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, para la realización de 
diversos gastos de capítulo 2 en la Biblioteca Nacional de España, O.A., adscrita al 
Ministerio de Cultura y Deporte. 

 ACUERDO por el que se modifican los límites establecidos en el artículo 47 de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, para adquirir compromisos de 
gasto con cargo a ejercicios futuros, para posibilitar al Ministerio de Defensa llevar a 
cabo actuaciones contractuales relativas a estudios y trabajos técnicos del Ejército 
del Aire y del Espacio. 

 ACUERDO por el que se modifican los límites establecidos en el artículo 47 de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, para adquirir compromisos de 
gasto con cargo a ejercicios futuros, para posibilitar al Centro Nacional de 
Inteligencia, organismo público adscrito al Ministerio de Defensa, atender 
compromisos en gastos corrientes en bienes y servicios. 

 ACUERDO por el que se modifican los límites para adquirir compromisos de gasto 
con cargo a ejercicios futuros en aplicación de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, a fin de posibilitar a la 
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Dirección General de Carreteras, dependiente del Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana, atender los efectos derivados de la resolución de varios 
contratos de concesión de obra pública. 

 ACUERDO por el que se modifican los límites para adquirir compromisos de gasto 
con cargo a ejercicios futuros en aplicación de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, con la finalidad de posibilitar 
al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana la firma de un Convenio 
para la explotación y mantenimiento de la sección internacional de la línea ferroviaria 
de alta velocidad entre Figueras y Perpiñán. 

 Compromisos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (C4, I1). 
ACUERDO por el que se modifican los límites para adquirir compromisos de gasto 
con cargo a ejercicios futuros en el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 41 del Real Decreto-ley 36/2020, 
de 30 de diciembre, con la finalidad de posibilitar el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el acuerdo interdepartamental de colaboración entre la Secretaría de 
Estado de Medio Ambiente y la Subsecretaría de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana para la mejora de información cartográfica mediante la participación del 
Instituto Geográfico Nacional (IGN). 

 ACUERDO por el que modifican los límites establecidos en el artículo 47 de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, para adquirir compromisos de 
gasto con cargo a ejercicios futuros para posibilitar al Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones la realización de un contrato para el servicio de 
compra de espacios en medios de comunicación y demás soportes publicitarios para 
la difusión de campañas de publicidad sobre las modificaciones en la cotización de 
los autónomos por la aprobación del Real Decreto-ley 13/2022, de 26 de julio. 

 ACUERDO por el que se autorizan límites para adquirir compromisos de gasto con 
cargo a ejercicios futuros, según el artículo 47 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, para posibilitar al Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones la financiación actuaciones diversas derivadas de las 
funciones atribuidas a la Secretaría de Estado de Migraciones para el periodo 2023-
2026. 

 ACUERDO por el que se autorizan límites para adquirir durante 2022 compromisos 
de gasto con cargo a ejercicios futuros en aplicación de lo dispuesto en el artículo 47 
de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, para posibilitar a 
Ibermutua, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social n.º 274, la contratación, la 
prórroga y la tramitación anticipada de diversos expedientes de capítulos I, II, III y IV. 

 Compromisos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (C11, I1). 
ACUERDO por el que se autorizan los límites para adquirir compromisos con cargo a 
ejercicios futuros, según el apartado 3 del artículo 41 del Real Decreto-ley 36/2020, 



 

 

 

 

 
SECRETARÍA DE ESTADO  

DE COMUNICACIÓN 
 

www.lamoncloa.gob.es Página 5 

 

 

 

C
o

n
se

jo
 d

e 
M

in
is

tr
o

s 

 

 

de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización 
de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, para posibilitar al Ministerio de Hacienda y Función 
Pública la contratación de los servicios de consultoría, desarrollo y oficina de 
proyectos para mejoras y prestaciones adicionales en la plataforma de gestión 
económico-presupuestaria, en el marco de la iniciativa de contratación pública 
(Componente 11, Inversión 1). 

 ACUERDO por el que se toma razón del Plan de Acción de la revisión del gasto de 
las Administraciones Públicas (Spending Review 2022-2026 Fase I) elaborado por la 
Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal y se mandata a dicha Autoridad 
para la elaboración de las sucesivas fases de revisión del gasto de las 
Administraciones Públicas del ciclo 2022-2026. 

 ACUERDO por el que se autoriza la tramitación administrativa urgente prevista en el 
artículo 27.1.b) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, del 
Anteproyecto de Ley de modificación de las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en materia de responsabilidad 
patrimonial del Estado legislador. 

 ACUERDO por el que se autorizan dos contribuciones voluntarias en el ámbito de la 
Secretaría de Estado de Hacienda, correspondientes a cuotas del ejercicio 2022, por 
sendos importes de 9.800 dólares estadounidenses y 671 euros. 

 ACUERDO por el que se modifican los límites establecidos en el artículo 47 de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, para posibilitar al Ministerio 
de Defensa llevar a cabo la adquisición de un segundo lote del Sistema Integrado de 
Enseñanza en vuelo para pilotos (Integrated Training System – ITS). 

Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 

 ACUERDO por el que se autoriza la modificación n.º 1 del contrato de obras Arco 
Noroeste de Murcia, Tramo C. desde el punto kilométrico 14,050 hasta el punto 
kilométrico 21,700 (Enlace A-7 - MU-30). Provincia de Murcia. Importe: 9.123.928,84 
euros. 

 ACUERDO por el que se autoriza la celebración del contrato de redacción de 
proyecto constructivo y ejecución de las obras de señalización para la cuádruple vía 
en el tramo Pinar de Las Rozas - Las Matas. Valor estimado del contrato 
20.426.647,13 euros. 

 ACUERDO por el que se autoriza la celebración del contrato de redacción de 
proyecto constructivo y ejecución de las obras de instalación de bloqueo automático 
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banalizado en el tramo Guadalajara – Ariza. Valor estimado del contrato 
57.736.221,53 euros. 

 ACUERDO por el que se autoriza la celebración del contrato de obras de ejecución 
del proyecto de construcción de plataforma de la Línea de Alta Velocidad Palencia - 
Aguilar de Campoo. Tramo: Calahorra de Boedo – Alar del Rey. Valor estimado del 
contrato 109.444.877,55 euros. 

 ACUERDO por el que se autoriza la celebración del contrato de servicio de 
mantenimiento de la Infraestructura, vía y aparatos de vía de la Línea de Alta 
Velocidad Madrid-Norte (Ámbito Bases de Olmedo y Villada). Valor estimado del 
contrato: 71.847.519,20 euros. 

 ACUERDO por el que se autoriza la celebración del contrato de servicios de 
mantenimiento de las instalaciones de control de tráfico y sistemas complementarios 
de la línea de alta velocidad Madrid - Barcelona - Figueres. Tramo: Madrid - Lleida. 
Valor estimado del contrato: 65.759.443,56 euros. 

 ACUERDO por el que se autoriza la celebración del contrato de ejecución de las 
obras de los proyectos de construcción del soterramiento de la línea R2 de cercanías 
de Barcelona a su paso por el casco urbano de Montcada I Reixac (Barcelona) y de 
la nueva estación de Montcada I Reixac. Valor estimado del contrato 515.988.878,65 
euros. 

 ACUERDO por el que se autoriza la concesión directa a la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha de una subvención para financiar servicios de movilidad territorial 
en la provincia de Cuenca, por importe de 13.906.470 euros. 

Educación y Formación Profesional 

 ACUERDO por el que se autoriza la propuesta de distribución territorial y los criterios 
de reparto de los créditos gestionados por comunidades autónomas destinados al 
Programa de financiación de gastos de escolarización en enseñanzas no 
universitarias, de régimen general, de personas desplazadas desde Ucrania en el 
marco del conflicto armado, en el ejercicio presupuestario 2022, para su 
sometimiento a la Conferencia Sectorial de Educación, por importe de 13.531.358,16 
euros. 

 ACUERDO por el que se autoriza la propuesta de distribución territorial 
complementaria de los créditos gestionados por comunidades autónomas, en el 
ámbito de la Formación Profesional para el Empleo vinculada al Catálogo Nacional 
de Cualificaciones Profesionales, en el ejercicio presupuestario 2022 por importe de 
101.224.580 euros, y se modifica el plazo de ejecución del compromiso y las 
actuaciones establecido en el Acuerdo de Consejo de Ministros, de 17 de mayo de 
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2022, por el que se autoriza la propuesta de distribución territorial y los criterios de 
reparto de los créditos gestionados por comunidades autónomas por importe de 
846.429.590 euros. 

 Compromisos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (C21, I1). 
ACUERDO por el que se autoriza la propuesta de distribución territorial y los criterios 
de reparto de los créditos gestionados por comunidades autónomas destinados al 
Programa de cooperación territorial de impulso de la escolarización en el primer ciclo 
de Educación Infantil con nuevas plazas de titularidad pública en el ejercicio 
presupuestario 2022, por importe de 331.026.898 euros, en el marco del componente 
21 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

Industria, Comercio y Turismo 

 Compromisos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (C12, R1). 
ANTEPROYECTO DE LEY de Industria, a los efectos previstos en el artículo 26.4 de 
la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno. 

 Compromisos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (C14, I3). 
REAL DECRETO por el que se regula la concesión directa de subvenciones 
destinadas a la financiación de las estrategias de resiliencia turística para territorios 
extrapeninsulares, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, y por el que se modifican diversos reales decretos en materia turística. 

 REAL DECRETO por el que se establecen las normas reguladoras de la concesión 
directa de un préstamo a la empresa Airbus Defence and Space, S.A.U., para el 
programa Euromale RPAS. 

 REAL DECRETO por el que se establecen las normas reguladoras de la concesión 
directa de un préstamo a la empresa Airbus Helicopters España, S.A.U., para el 
programa de los helicópteros Tigre MKIII. 

 REAL DECRETO por el que se regula la concesión directa de una subvención 
destinada a la financiación de proyectos para la reconversión industrial y social del 
Bages a consecuencia del cese de la actividad minera en Sallent. 

Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática 

 REAL DECRETO por el que se establece la estructura orgánica de la Abogacía 
General del Estado, se regula la inspección de los servicios en su ámbito y se dictan 
normas sobre su personal. 
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 ACUERDO por el que se determina la sede física de la futura Agencia Española de 
Supervisión de Inteligencia Artificial (AESIA). 

 ACUERDO por el que se determina la sede física de la futura Agencia Espacial 
Española (AEE). 

Política Territorial 

 REAL DECRETO de ampliación de los medios traspasados a la Generalitat de 
Cataluña por el Real Decreto 966/1990, de 20 de julio, en materia de provisión de 
medios materiales y económicos para el funcionamiento de la Administración de 
Justicia. 

 ACUERDO por el que se solicita del Sr. Presidente del Gobierno la interposición de 
recurso de inconstitucionalidad contra el artículo 12 de la Ley de la Generalitat de 
Cataluña 1/2022, de 3 de marzo, de modificación de la Ley 18/2007, la Ley 24/2015 y 
la Ley 4/2016 para afrontar la emergencia en el ámbito de la vivienda, únicamente en 
cuanto a la disposición adicional primera apartado 1.c que se añade a la Ley 
24/2015, de 29 de julio, de medidas urgentes para afrontar la emergencia en el 
ámbito de la vivienda y la pobreza energética. 

Ciencia e Innovación 

 REAL DECRETO por el que se regula la concesión directa de una subvención a la 
Federación Española de Centros Tecnológicos (FEDIT) para gastos de 
funcionamiento. 

 ACUERDO por el que se autoriza a la Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, M.P., el pago de la contribución voluntaria al proyecto 
AGATA correspondiente a los años 2021 y 2022, por importe de 28.000 euros para 
2021 y 30.000 euros para 2022. 

 ACUERDO por el que se autoriza la suscripción del Acuerdo con el Centro Alemán 
de Investigación de Geociencias (Centro Helmholtz Postdam GFZ) para la 
participación de España en el Programa Internacional de Perforación Científica 
Continental (ICDP) durante el periodo 2022-2025, y se autoriza su contribución por 
un importe total de 200.000 euros y la contribución correspondiente al ejercicio 2021 
por importe de 50.000 euros. 
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Inclusión, Seguridad Social y Migraciones 

 Compromisos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (C11, I2). 
ACUERDO por el que autoriza la celebración del contrato de los servicios de apoyo 
técnico, desarrollo y mantenimiento de sistemas de información de la Gerencia de 
Informática de la Seguridad Social (excluyendo la gestión documental y el Registro) 
que dan servicio al Instituto Nacional de la Seguridad Social, Dirección General de 
Ordenación de la Seguridad Social, Servicio Jurídico de la Seguridad Social, de 
ámbito general en la Secretaría de Estado de la Seguridad Social y Pensiones, así 
como de la propia Gerencia de Informática de la Seguridad Social, por un periodo de 
veinticuatro o veintisiete meses, en función de la existencia o no de la fase de 
adquisición de conocimiento y preparación del servicio, con un valor estimado de 
131.592.634,08 euros. 

 ACUERDO por el que autoriza la celebración del contrato de los servicios de carácter 
informático necesarios para el desarrollo y mantenimiento de los sistemas de 
información propios de la Gerencia de Informática de la Seguridad Social que dan 
servicio al Instituto Nacional de la Seguridad Social en el ámbito de la gestión 
documental y registro, así como de sistemas y componentes de desarrollo que son 
gestionados por el Centro de Infraestructuras y Desarrollo, y que prestan servicio a la 
propia Gerencia de Informática de la Seguridad Social por un periodo de veinticuatro 
o veintisiete meses, en función de la existencia o no de la fase de adquisición de 
conocimiento y preparación del servicio, con un valor estimado de 72.878.130,48 
euros. 

 ACUERDO por el que autoriza la celebración del contrato de los servicios de apoyo 
técnico, desarrollo y mantenimiento de sistemas de información de la Gerencia de 
Informática de la Seguridad Social que dan servicio a la Intervención General de la 
Seguridad Social y a la Oficina del Dato de la Seguridad Social, por un periodo de 
veinticuatro o veintisiete meses, en función de la existencia o no de la fase de 
adquisición de conocimiento y preparación del servicio, con un valor estimado de 
70.944.492,24 euros. 
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ACUERDO DE PERSONAL 

Inclusión, Seguridad Social y Migraciones 

 REAL DECRETO por el que se nombra subsecretario de Inclusión, Seguridad Social 
y Migraciones a D. ALBERTO SERENO ÁLVAREZ.  
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AMPLIACIÓN DE CONTENIDOS 

ASUNTOS GENERALES 

Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación 

CONVENIO DEL CONSEJO DE EUROPA SOBRE ACCESO DOCUMENTOS 
PÚBLICOS 

El Consejo de Ministros ha aprobado el Acuerdo por el que se dispone la remisión a las 
Cortes Generales del Convenio del Consejo de Europa sobre el acceso a los documentos 
públicos y se autoriza la manifestación del consentimiento de España para obligarse por 
dicho Convenio. 

El Convenio sobre el acceso a los documentos públicos (Convenio número 205 del Consejo 
de Europa) fue hecho en Tromsø el 18 de junio de 2009. Hasta la fecha lo han ratificado trece 
Estados: (Albania, Armenia, Bosnia-Herzegovina, Estonia, Finlandia, Hungría, Islandia, 
Lituania, Moldavia, Montenegro, Noruega, Suecia, Ucrania). Otros siete Estados más lo han 
firmado: España, Bélgica, Eslovenia, Georgia, Macedonia del Norte, San Marino y Serbia. 
Entró en vigor el 1 de diciembre de 2020. La firma del Convenio por parte de España se 
produjo el 23 de noviembre de 2021, previa autorización del Consejo de Ministros de 6 de 
julio de 2021. 

El Consejo de Estado, en su Dictamen de 24 de febrero de 2022, dispuso que la prestación 
del consentimiento del Estado para obligarse por medio del presente Convenio requiere la 
previa autorización de las Cortes Generales, al encontrarse encuadrado en el supuesto al que 
se refiere el apartado e) del artículo 94.1 de la Constitución, puesto que el mismo recae en 
gran parte de su contenido sobre materias reservadas a ley. 

El contenido del Convenio concuerda con la legislación española en vigor, en concreto, la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

En el preámbulo se resalta la importancia de la transparencia de los órganos del Estado como 
uno de los elementos claves de la buena gobernanza y también uno de los aspectos que 
mejor revela la existencia de una sociedad verdaderamente democrática y pluralista.  

Los diez primeros artículos se resumen a continuación:  

 El artículo 1 contiene una serie de disposiciones generales, definiendo qué se entiende 
por “autoridades públicas” y “documentos públicos”.  
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 El artículo 2 reconoce a “todas las personas” el derecho de acceso a documentos 
públicos, y que cada Parte tomará en su legislación interna las medidas necesarias para 
cumplir las disposiciones que figuran en el Convenio. 

 El artículo 3 hace referencia a las posibles limitaciones de acceso a los documentos 
públicos que podrá establecer cada Parte. 

 El artículo 4 recoge la no necesidad de motivación de la solicitud de acceso a un 
documento público.  

 El artículo 5 regula la tramitación de las solicitudes de acceso a los documentos públicos 
estableciéndose que, en cualquier caso, el rechazo a la solicitud por la autoridad 
competente, deberá ser motivado. 

 El artículo 6 recoge las distintas formas de acceso a documentos públicos que existen, a 
elección del solicitante. 

 En el artículo 7 se establece el principio de consulta gratuita, aunque sí que se podrá 
cargar el coste de los servicios prestados siempre que no excedan los costes reales y 
que sean razonables.  

 El artículo 8 prevé la posibilidad de recurso rápido para aquellos solicitantes cuya 
solicitud hubiese sido rechazada total o parcialmente.  

 El artículo 9 se refiere a las medidas necesarias que han de adoptar las autoridades para 
informar al público de su derecho de acceso a los documentos públicos y de las 
modalidades para ejercerlo.  

 En el artículo 10 se anima a las autoridades a publicar de oficio información que permita a 
sus ciudadanos formarse su propia opinión y participar en cuestiones de interés general. 

 Los artículos 11 a 15 contienen las normas dirigidas a asegurar una puesta en marcha 
eficaz del Convenio por las Partes y a desarrollar el derecho de acceso a los documentos 
públicos.  

Se crean dos instancias de control:  

 el Grupo de Especialistas sobre acceso a documentos públicos, instancia técnica, 
compuesta por especialistas independientes altamente cualificados en el ámbito del 
acceso a los documentos públicos (artículo 11). 

 la Consulta de las Partes, compuesta por un representante de cada una de las Partes 
(artículo 12).  
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Por último, se establece que la Secretaría del Consejo prestará asistencia a la Consulta de 
las Partes y al Grupo de Especialistas. 
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Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación 

CONTRIBUCIONES VOLUNTARIAS 

El Consejo de Ministros ha aprobado el Acuerdo de autorización de contribuciones voluntarias 
de España a organizaciones, programas y fondos internacionales y otras entidades de 
carácter internacional, por importe de 13.840.000 euros. 

En ejecución del mandato que tiene encomendado, y dentro de sus disponibilidades 
presupuestarias, la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo 
(AECID) viene efectuando regularmente contribuciones voluntarias a diversas organizaciones, 
programas y fondos internacionales y otras entidades de carácter internacional.   

Mediante este acuerdo, el Consejo de Ministros autoriza las contribuciones voluntarias de 
España a las siguientes organizaciones, programas y fondos internacionales y otras 
entidades de carácter internacional, por un importe global de 13.840.000 euros, con el 
siguiente desglose: 

 Contribución de 1.100.000 euros al Fondo de Población de las Naciones Unidas 
(FNUAP).   

El FNUAP es el organismo de las Naciones Unidas encargado de la salud sexual y 
reproductiva, que trabaja para lograr el acceso universal a la salud sexual y 
reproductiva, el ejercicio efectivo de los derechos reproductivos y la reducción de la 
mortalidad materna, con el propósito de mejorar la vida de las mujeres, las 
adolescentes y los jóvenes. Esta contribución se centrará en actuaciones en 
Venezuela enfocadas al fortalecimiento de las capacidades para la garantía de 
derechos sexuales y reproductivos y en Marruecos promoverá la integración social de 
las jóvenes que ni estudian ni trabajan a través de un programa integrado de 
desarrollo de capacidades. 

 Contribución de 200.000 euros a la Organización Panamericana de la Salud 
(OPS). 

La OPS es la agencia especializada en salud del Sistema Interamericano. Sirve como 
oficina regional para las Américas de la OMS y da respuesta a las emergencias y 
desastres en la región de América Latina y el Caribe. La contribución está enfocada a 
mejorar el acceso a los servicios esenciales de salud de los pueblos indígenas en 
algunas de las zonas más vulnerables de Venezuela y contribuirá a potenciar el 
acercamiento de los servicios esenciales de salud pública a dichas comunidades. 
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 Contribución de 500.000 euros al Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD). 

El PNUD es el organismo mundial de las Naciones Unidas que respalda los procesos 
que se llevan a cabo a nivel nacional para acelerar el progreso en materia de 
desarrollo humano. Su trabajo se dirige a erradicar la pobreza mediante el desarrollo, 
el crecimiento económico equitativo y sostenido y el fomento de las capacidades. 

La aportación propuesta contribuirá a la Cesta de Donantes para la transición en 
Chad, que tiene por objetivo lograr una transición pacífica e inclusiva que permita un 
retorno al orden constitucional que siente las bases para una paz duradera. 
Asimismo, la contribución se destina al Líbano para la financiación de intervenciones 
de instalación de sistemas sostenibles de energías renovables en escuelas para 
hacer frente a la crisis energética actual en el país. 

 Contribución de 700.000 euros al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
(UNICEF). 

UNICEF es la agencia de las Naciones Unidas que provee ayuda humanitaria y de 
desarrollo a niños y madres en países en vías de desarrollo. La contribución que se 
propone prevé una intervención en Venezuela que busca ayudar a reforzar el sistema 
de protección de la infancia en dos municipios del Estado de Amazonas con 
población mayoritariamente indígena (Atures y Autanas). Asimismo, se apoyará el 
trabajo que UNICEF está desarrollando en Senegal en materia de registros civiles 
con el fin, en particular, de aumentar las inscripciones de niños y jóvenes. 

 Contribución de 450.000 euros a la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos (OCDE). 

La OCDE tiene por objetivo promover políticas que mejoren el bienestar económico y 
social de las personas alrededor del mundo. Es un foro único en donde los gobiernos 
de 37 democracias y economías de mercado, trabajan juntos para hacer frente a los 
desafíos económicos, sociales y de gobernanza relacionados con la agenda global. 
Con esta contribución se plantea, por un lado, el apoyo a los trabajos del organismo 
con relación al Comité de Ayuda al Desarrollo y algunos grupos de trabajo existentes 
en el Centro de Desarrollo de dicha institución. También se apoyará la labor del Club 
Sahel, una plataforma internacional que promueve el desarrollo de políticas 
regionales para mejorar el bienestar económico y social de las poblaciones en el 
Sahel y en África del Oeste. 

 Contribución de 600.000 euros al Programa Mundial de Alimentos (PMA). 

El PMA es un programa de la Organización de las Naciones Unidas, fundado en 
1962, con la misión de apoyar todos los esfuerzos para reducir el hambre y la 
pobreza, fundamentalmente, a través del apoyo logístico para garantizar la 
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distribución de alimentos a la población con mayor necesidad. Se propone financiar la 
intervención en Níger, en el sector de seguridad alimentaria y nutrición, habida cuenta 
de la difícil situación que atraviesa el país, apoyando concretamente el Plan de Apoyo 
a las Poblaciones Vulnerables, en cuya ejecución el PMA trabaja. 

 Contribución de 250.000 de euros a la Agencia de las Naciones Unidas para los 
Refugiados de Palestina en Oriente Próximo (UNRWA). 

La UNRWA ofrece ayuda de emergencia y programas de asistencia social a la 
población palestina refugiada. La presente contribución se destinará específicamente 
a los campos de refugiados en Jordania, en los que gran parte de las infraestructuras 
(viviendas, pavimentación de calles y aceras, redes de alcantarillado de aguas 
residuales y pluviales) están en una situación de gran precariedad. 

 Contribución de 1.190.000 euros a la Secretaría General Iberoamericana 
(SEGIB). 

La SEGIB fue creada en 2003 para dar apoyo institucional y técnico permanente a la 
Conferencia Iberoamericana de la que forman parte los veintidós países 
iberoamericanos. La contribución propuesta se destinará a financiar acciones en los 
ámbitos de juventud, justicia, discapacidad, así como estudios sobre las percepciones 
en Latinoamérica. 

 Contribución de 100.000 euros al G5-Sahel (G5S). 

El G5-Sahel es un marco de cooperación regional para políticas de desarrollo y 
seguridad en el Sahel. El apoyo que se pretende reforzar con esta contribución forma 
parte del mandato de la Alianza Sahel, que España preside y resulta fundamental en 
un momento en el que estos países atraviesan una crisis compleja en términos de 
seguridad, estabilidad política y desarrollo. 

 Contribución de 500.000 euros a la Fundación Euromediterránea Anna Lindh 
para el diálogo entre culturas (FAL). 

Fundada en 2004, la Fundación Anna Lindh (FAL) es una entidad donde participan 
los países de la Unión por el Mediterráneo, la Unión Europea y la Liga de los Estados 
Árabes. Su objetivo principal es acercar a las personas del espacio Euromed como 
medio para promover el respeto por la diversidad y el diálogo entre los ciudadanos de 
diferentes culturas, orígenes y creencias. Esta contribución está enfocada al 
fortalecimiento de la sociedad civil mediterránea, especialmente en los sectores de 
juventud y mujeres, mediante el refuerzo de capacidades y la identificación de 
actores e interlocutores en la sociedad civil mediterránea con vistas a la puesta en 
marcha de proyectos concretos. 

 Contribución de 250.000 euros a la Alianza Mundial por la Educación (GPE). 
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La Alianza Mundial por la Educación tiene como objetivo la construcción de sistemas 
educativos fuertes y resilientes. Se pretende que esta contribución vaya destinada a 
Níger, a apoyar el Programa Sectorial de Educación y de la Formación 2014-2024, 
ejecutado por el Fondo Común Sectorial de Educación, con el fin de contribuir a 
alcanzar los objetivos de la política educativa del Gobierno nigerino sobre el conjunto 
de la educación y la formación continua. La educación una prioridad para la 
cooperación española en Níger tal y como ha quedado reflejado en el Marco de 
Asociación País 2022-2026. 

 Contribución de 8.000.000 euros al Fondo Mundial de lucha contra el SIDA, la 
Tuberculosis y la Malaria (Fondo Mundial- FM). 

Constituido en 2002, este Fondo es un organismo financiero que tiene por objetivo 
eliminar el VIH, Tuberculosis y Malaria y asegurar un futuro más saludable, seguro y 
equitativo para todos. Esta contribución forma parte del compromiso hecho por 
España en 2019, en la 6ª Reposición, cuando se comprometió la cifra de 100 
millones de euros para el periodo 2020-2022, cantidad que ha sido asumida en su 
mayoría desde la Dirección General de Política de Desarrollo Sostenible. Esta 
contribución viene a complementar la que realiza en 2022 la Dirección General de 
Política de Desarrollo Sostenible, la Secretaría de Estado de Asuntos Exteriores y 
Globales y el Ministerio de Sanidad. 
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Asuntos Económicos, Unión Europea y Cooperación 

CONTRIBUCIONES VOLUNTARIAS A ORGANIZACIONES, PROGRAMAS Y 
FONDOS INTERNACIONALES 

El Consejo de Ministros ha aprobado el Acuerdo por el que se autorizan contribuciones 
voluntarias a organizaciones, programas y fondos internacionales y otras entidades de 
carácter internacional, por importe de 33.674.652 euros.  

De acuerdo con sus prioridades políticas, España viene efectuando regularmente 
contribuciones voluntarias a diversas organizaciones, programas y fondos internacionales y 
otras entidades de carácter internacional dedicadas a la defensa y promoción de los derechos 
humanos, al fortalecimiento de la paz y la seguridad internacionales y a la lucha contra el 
terrorismo y el crimen internacionales.  

Mediante este acuerdo, el Consejo de Ministros autoriza las contribuciones voluntarias de 
España a las siguientes organizaciones, programas y fondos internacionales y otras 
entidades de carácter internacional, por un importe global de 33.674.652 euros, con el 
siguiente desglose: 

 Contribución de 1.410.698 euros al Organismo Internacional de Energía Atómica 
(OIEA) - Fondo de Cooperación Técnica. 

 Contribución de 400.000 euros a la Oficina de Naciones Unidas contra el Terrorismo 
(UNOCT) - Fondo para Primer Congreso Global de Víctimas del Terrorismo. 

 Contribución de 100.000 euros al Organismo Internacional de Energía Atómica 
(OIEA) – Programa Becas Marie Sklodowska-Curie. 

 Contribución de 50.000 euros al Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA) 
- Centro de Respuesta a Incidentes y Emergencias Nucleares. 

 Contribución de 40.000 euros a la Convención de Minas Antipersonal - Unidad de 
Apoyo a la Implementación. 

 Contribución de 70.000 euros a la Organización para la Prohibición de las Armas 
Químicas (OPAQ). 

 Contribución de 35.000 euros al Working Capital Fund de la Convención de Armas 
Biológicas -  Apoyo a la continuidad de los trabajos corrientes de la Unidad. 

 Contribución de 50.000 euros al Fondo Fiduciario de Acción contra las Minas de la 
ONU (UNMAS) – Apoyo al Servicio de las Naciones Unidas de Acción contra las 
Minas de la ONU. 
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 Contribución de 40.000 euros a la Unidad de Apoyo a la Implementación de la 
Convención de Municiones de Racimo - Apoyo a la continuidad de los trabajos 
corrientes de la Unidad. 

 Contribución de 40.000 euros al Secretariado del Tratado Comercio de Armas - 
Apoyo a la continuidad de los trabajos corrientes de la Unidad. 

 Contribución de 70.000 euros a la Oficina de Naciones Unidas contra el Terrorismo 
(UNOCT) y a GLOBAL COMPACT de UNOCT. 

 Contribución de 25.000 euros a la Academia Internacional de Lucha contra el 
Terrorismo. 

 Contribución de 30.000 euros al Working Capital Fund de la Convención de Ciertas 
Armas Convencionales. 

 Contribución de 35.000 euros al Centro de Excelencia Hedayah para la investigación 
en materia de prevención del extremismo violento. 

 Contribución de 20.000 euros a la Secretaría General de Naciones Unidas - Apoyo 
Mecanismo SGNU para Investigación del Presunto Empleo de Armas Químicas, 
Biológicas o Toxínicas. 

 Contribución de 30.000 euros al Fondo Fiduciario Voluntario de las Naciones Unidas 
para las Víctimas de la Trata de Personas. 

 Contribución de 20.000 euros al Centro de Compromiso y Resiliencia Global 
(GCERF). 

 Contribución de 25.000 euros al Instituto de Malta para la Justicia y el Estado de 
Derecho.  

 Contribución de 40.000 euros al Centro de Excelencia Europeo contra las Amenazas 
Híbridas. 

 Contribución de 25.000 euros al Centro de Excelencia de la OTAN de Comunicación 
Estratégica. 

 Contribución de 20.000 euros al Centro de Excelencia Europeo en Gestión Civil de 
Crisis (CoE Civ). 

 Contribución de 100.000 euros a la Unión Africana (UA) - Programa de enseñanza 
del español. 

 Contribución de 200.000 euros a la Comunidad Económica de Estados de África 
Occidental (CEDEAO–ECOWAS) - Programa de formación 2023-2024. 
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 Contribución de 50.000 euros al Foro de Islas del Pacífico (PIF). 

 Contribución de 50.000 euros a la Fundación Asia-Europa (ASEF). 

 Contribución de 350.000 euros a Unión por el Mediterráneo. 

 Contribución de 500.000 euros a la Fundación Tres Culturas. 

 Contribución de 30.000 euros a la Fundación Anna Lindh. 

 Contribución de 50.000 euros al Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD) – UNSMIL. 

 Contribución de 40.000 euros al Fondo Fiduciario de Acción contra las Minas de 
Naciones Unidas (UNMAS) – Desminado Sahara Occidental. 

 Contribución de 40.000 euros al Fondo Fiduciario de Acción contra las Minas de 
Naciones Unidas (UNMAS) – Desminado Libia. 

 Contribución de 150.000 euros a la Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios 
de las Naciones Unidas (OCHA) - Gender with Age Marker. 

 Contribución de 100.000 euros al Departamento de Asuntos Políticos y Consolidación 
de la Paz de Naciones Unidas (DAPCP). 

 Contribución de 300.000 euros a las Naciones Unidas -  Programa JPO de Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD) – UNRWA. 

 Contribución de 40.000 euros al Fondo Fiduciario en beneficio de las Víctimas de la 
Corte Penal Internacional (CPI). 

 Contribución de 40.000 euros a la Fiscalía de la Corte Penal Internacional (CPI). 

 Contribución de 1.000.000 euros al Fondo Fiduciario de la Alianza de Civilizaciones 
de las Naciones Unidas. 

 Contribución de 1.300.000 euros al Programa de Voluntarios de Naciones Unidas 
(PNUD). 

 Contribución de 300.000 euros al Fondo de Consolidación de la Paz de Naciones 
Unidas. 

 Contribución de 15.000 euros a las Naciones Unidas - Security Council Report. 

 Contribución de 50.000 euros al Fondo Fiduciario de la División de Asuntos 
Oceánicos y Derecho del Mar (DOALOS). 
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 Contribución de 175.000 euros a Women´s Peace and Humanitarian Fund (WPHF). 

 Contribución de 50.000 euros a la Alliance of Small Island States (AOSIS). 

 Contribución de 15.000 euros a UN GLOBAL COMMUNICATIONS- UN REGIONAL 
INFORMATION OFFICE (BRUSELAS). 

 Contribución de 15.000 euros a la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional 
Privado - Interpretación al español. 

 Contribución de 1.750.000 euros a la Oficina de la Alta Comisionada de Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH). 

 Contribución de 200.000 euros a la Comisión Internacional contra la Pena de Muerte 
(CIPM). 

 Contribución de 70.000 euros a la Organización para la Seguridad y Cooperación en 
Europa (OSCE) - Misiones de Observación Electoral OSCE (MOEs). 

 Contribución de 30.000 euros a UN GLOBAL COMPACT. 

 Contribución de 25.000 euros al Instituto Internacional para la Democracia y la 
Asistencia Electoral (IDEA INTERNACIONAL). 

 Contribución de 50.000 euros a Ensemble contre la Peine de Mort (ECPM). 

 Contribución de 46.000 euros a la Alianza Internacional para el Recuerdo del 
Holocausto (IHRA). 

 Contribución de 20.000 euros a la Fundación Europea para la Democracia (EED). 

 Contribución de 3.665.000 euros al Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Refugiados (ACNUR). 

 Contribución de 2.000.000 de euros al Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR) – 
Proyectos Covid y Proyecto Healthcare in Danger. 

 Contribución de 500.000 euros al Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR) – 
Contribución general. 

 Contribución de 2.450.000 euros a la Organización Mundial de la Salud (OMS) – 
Programa de Emergencias. 

 Contribución de 4.125.000 euros a la Organización Mundial de la Salud (OMS) – 
Apoyo al Presupuesto de la OMS y al Programa C-TAP (TECHNOLOGY ACCESS 
POOL). 
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 Contribución de 1.000.000 euros a ONU – MUJERES. 

 Contribución de 1.000.000 de euros a la Agencia de Naciones Unidas para los 
Refugiados Palestinos en Oriente Medio (UNRWA). 

 Contribución de 100.000 euros a la Organización Internacional del Trabajo (OIT). 

 Contribución de 400.000 euros al Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD). 

 Contribución de 200.000 euros al Programa Mundial de Alimentos de las Naciones 
Unidas (PMA). 

 Contribución de 1.150.000 euros al Fondo de Población de las Naciones Unidas 
(FNUAP/UNFPA). 

 Contribución de 2.660.000 euros al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
(UNICEF). 

 Contribución de 468.340 euros a la Organización Internacional para las Migraciones 
(OIM) - Proyectos en el Mediterráneo occidental y oeste de África. 

 Contribución de 200.000 euros al Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD) – Fondo de Red de Migraciones liderado por la OIM. 

 Contribución de 50.000 euros al Programa de las Naciones Unidas para los 
Asentamientos Humanos (ONU-Habitat). 

 Contribución de 50.000 euros a la Alianza ‘AGUA Y SANEAMIENTO PARA TODOS’ 
(SWA). 

 Contribución de 100.000 euros al Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente (PNUMA). 

 Contribución de 191.777 euros a la Organización para la Seguridad y Cooperación en 
Europa (OSCE). 

 Contribución de 50.000 euros a la Oficina de la Representante Especial del 
Secretario General de Naciones Unidas (SGNU) para los niños y los conflictos 
armados. 

 Contribución de 110.000 euros a la Organización de los Estados Americanos (OEA) - 
Grupo Independiente de Expertos Interdisciplinares de Bolivia. 

 Contribución de 93.945 euros a la Organización de los Estados Americanos (OEA) - 
Mecanismo de seguimiento para Nicaragua (MESENI). 
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 Contribución de 100.000 euros al Centro Internacional de Estudios para la 
Conservación y la Restauración de los Bienes Culturales (ICCROM). 

 Contribución de 150.000 euros al Consejo de Europa. 

 Contribución de 100.000 euros al Instituto Europeo de la Paz. 

 Contribución de 30.000 euros al Georgetown Institute for Women Peace and Security. 

 Contribución de 1.000.000 euros al Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Refugiados (ACNUR) para Actividades del Marco Integral de Respuesta para 
Protección y Soluciones (MIRPS). 

 Contribución de 1.015.000 euros al Programa Mundial de Alimentos (PMA) para 
Operaciones en el Sahel (Níger y Mali). 

 Contribución de 500.000 euros a la Organización Mundial de la Salud (OMS) – 
Programa contra la malaria. 

 Contribución de 300.000 euros al Programa JPO de Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD) – FNUAP. 

 Contribución de 100.000 euros al GLOBAL EQUALITY FUND – gestionado por la 
Embajada de Estados Unidos en España. 

 Contribución de 38.892 euros al Centre d´Informació i Documentació Internacionals a 
Barcelona (CIDOB). 

 Contribución de 50.000 euros al Foro de la Paz de París. 
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Defensa 

CAPACIDAD MODO 5 Y MODO S EN LA FLOTA C.15 DEL EJÉRCITO DEL 
AIRE Y DEL ESPACIO 

El Consejo de Ministros ha autorizado la celebración del contrato para la implementación de 
la capacidad Modo 5 (militar) y Modo S (civil) en  los sistemas de identificación amigo-
enemigo de la flota C-15 (F-18) del Ejército del Aire y del Espacio. 

Esta tecnología permite identificar las aeronaves, vehículos o fuerzas y determinar su rumbo, 
posibilitando así anticipar potenciales amenazas. 

El contrato se regirá por lo previsto en el Real Decreto 1120/1977, de 3 de mayo, regulador 
de la Contratación Militar en el extranjero. 

El valor estimado del contrato es de 14.420.102,00 euros. 
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Hacienda y Función Pública 

MODIFICADOS LÍMITES DE GASTO PARA ALTA VELOCIDAD ENTRE 
FIGUERAS Y PERPIÑÁN 

El Consejo de Ministros ha autorizado la modificación de los límites y el número de 
anualidades para adquirir compromiso de gasto con cargo a ejercicios futuros, en aplicación 
de lo dispuesto en la Ley General Presupuestaria, para permitir al Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana la firma de un convenio para la explotación y mantenimiento de la 
sección internacional de la línea ferroviaria de alta velocidad entre Figueras y Perpiñán. 

La Dirección General de Planificación y Evaluación de la Red Ferroviaria (DGPERF) ha 
solicitado autorización para modificar los límites para adquirir compromisos de gasto con 
cargo a ejercicios futuros en la aplicación presupuestaria ‘Sociedad Línea Figueras-Perpiñán 
S.A. para la explotación y mantenimiento de la sección internacional de la línea ferroviaria 
entre España y Francia’, según nivel de vinculación, cuya dotación inicial en el presupuesto 
para 2022 se eleva a 1.250.000 euros. 

La citada Dirección General está tramitando el Acuerdo internacional Administrativo, 
‘Convenio para la explotación y mantenimiento de la sección internacional de una línea 
ferroviaria de alta velocidad entre Figueras y Perpiñán’, cuya firma por España y Francia se 
realizará en este ejercicio. 

El objeto del convenio es encomendar al proveedor de servicios todas las prestaciones de 
explotación y mantenimiento de la sección internacional de la indicada línea ferroviaria.  

Este convenio da continuidad al anterior ‘Convenio para la explotación y mantenimiento de la 
sección internacional de una línea ferroviaria de alta velocidad entre Figueras y Perpiñán’, 
formalizado el 19 de diciembre de 2016, con un plazo inicial de cuatro años prorrogado por 
dos años más mediante una adenda al convenio y cuyo plazo de finalización es el 20 de 
diciembre de 2022. 

El nuevo convenio entrará en vigor en esta misma fecha, tendrá una duración de 4 años y 
podrá ser prorrogado por un periodo de dos años. 

Durante la vigencia del convenio, el proveedor de servicios será el administrador de 
infraestructuras de la sección internacional y la explotará de conformidad con las 
prescripciones relativas a la explotación y el mantenimiento recogidas en el acuerdo. 

En cuanto a las aportaciones anuales máximas de la Administración General del Estado, que 
serían precisas en cada uno de los ejercicios presupuestarios, según se desglosan en el 
Anexo 5 del Convenio, serían los siguientes: 
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Aplicación 
presupuestaria 

2023 
(euros) 

2024 
(euros) 

2025 
(euros) 

2026 
(euros) 

17.40.453A.441 1.150.000,00 1.150.000,00 1.150.000,00 1.150.000,00 
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Hacienda y Función Pública 

TRANSFERENCIA DE CRÉDITO PARA COMPENSAR LAS OBLIGACIONES 
DE SERVICIO PÚBLICO DE RENFE 

El Consejo de Ministros ha autorizado la concesión de una transferencia de crédito al 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana destinada a la aplicación 
presupuestaria ‘Renfe Viajeros, S.M.E.,S.A. para la compensación de las Obligaciones de 
Servicio Público, pendiente de liquidación’, por importe de 237.511.000 euros.  

Con fecha 18 de diciembre de 2018, el entonces Ministerio de Fomento y RENFE Viajeros 
S.M.E. S.A. firmaron el Contrato para la prestación de los servicios públicos de transporte de 
viajeros por ferrocarril de Cercanías, Media Distancia Convencional, Alta Velocidad Media 
Distancia (AVANT) y Ancho Métrico, competencia de la Administración General del Estado, 
sujetos a obligaciones de servicio público en el periodo 2018-2027, con una vigencia de diez 
años. 

El mismo ha sido modificado el 4 de noviembre de 2019 mediante la Adenda nº1, el 21 de 
diciembre de 2021 por la Adenda nº2 y el 15 de julio de 2022 por la Adenda nº3. En dicho 
Contrato se establecen las condiciones conforme a las que Renfe Viajeros, S.M.E., S.A. debe 
prestar los servicios de transporte ferroviario, así como la compensación económica máxima 
a la que tendrá derecho dicha Sociedad durante cada uno de los años de vigencia del mismo. 
Para ello, se establece en la cláusula duodécima el procedimiento para la liquidación y pago 
de la misma. 

Según señala la Dirección General de Transporte Terrestre, en la actualidad, y de acuerdo 
con lo establecido en la cláusula señalada, la Comisión de Seguimiento ha aprobado la 
liquidación provisional del ejercicio 2021, por un total de 1.106.904.000 euros, superando en 
164.685.000 euros la cantidad prevista con inversión en material rodante.  

Asimismo, la Comisión de Seguimiento aprobó el 19 de abril de 2022 la liquidación definitiva 
del ejercicio 2020, por un importe de 1.108.389.000 euros. En la redacción vigente del 
Contrato el importe pendiente de abono de la liquidación definitiva del devengo de 2020 está 
presupuestado en los ejercicios 2023, 2024 y 2025, por un importe global de 103.823.000 
euros que queda en 97.826.000 euros, considerando la reducción operada en la liquidación 
definitiva aprobada.  

Esta cuantía es un adicional extraordinario respecto al previsto originalmente en el Contrato, 
debido fundamentalmente a las restricciones de movilidad que se produjeron en 2020 por la 
pandemia de Covid-19. En conjunto, ambas cuantías suponen un total de presupuesto 
requerido adicionalmente en el Contrato para los años venideros de 262.511.000 euros 
(164.685.000 de la liquidación provisional de 2021 más 97.826.000 euros de la liquidación 
definitiva de 2020). 
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Esta importante cuantía, en condiciones normales, debería abonarse en futuros ejercicios a 
partir de 2023. Sin embargo, esto provocaría significativos perjuicios a RENFE Viajeros 
S.M.E., S.A., que debería conseguir la financiación por adelantado de los importes cuyo pago 
se aplace a ejercicios posteriores, encareciendo sus costes. Por esa razón, se considera que 
sería más adecuado cubrir ese déficit lo antes posible, con el propio presupuesto del vigente 
ejercicio 2022.  

Teniendo en cuenta que, según se pone de manifiesto en la documentación remitida, el 
crédito disponible existente para hacer frente a estas necesidades es de 25.000.000 euros, se 
produce una insuficiencia presupuestaria de 237.511.000 euros (262.511.000 menos 
25.000.000), se propone la presente transferencia de crédito, la cual será financiada con 
cargo a la partida ‘Intereses’, cuya competencia para su aprobación corresponde al Consejo 
de Ministros. 
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Hacienda y Función Pública 

MODIFICADOS LÍMITES DE GASTO PARA CONTRATOS DEL EJÉRCITO 
DEL AIRE Y DEL ESPACIO 

El Consejo de Ministros ha autorizado la modificación de los límites y el número de 
anualidades para adquirir compromiso de gasto con cargo a ejercicios futuros, en aplicación 
de lo dispuesto en la Ley General Presupuestaria, para permitir al Ministerio de Defensa 
desarrollar una serie de contratos relativos a estudios y trabajos técnicos del Ejército del Aire 
y del Espacio. 

El Ministerio de Defensa ha solicitado autorización para modificar los límites establecidos en 
la Ley General Presupuestaria con la finalidad de adquirir compromisos de gasto con cargo al 
ejercicio presupuestario 2023 para financiar expedientes de asistencia técnica de la Jefatura 
de servicios técnicos y Ciberespacio del Ejército del Aire y del Espacio, con el siguiente 
destino: 

 Contrato de asistencia técnica para el análisis, diseño, programación y 
mantenimiento del sistema de información de personal del Ministerio de Defensa 
(SIPERDEF) en el entorno Natural-Adabas. 

 Contrato de servicios de diseño, implementación, auditoria y mantenimiento de 
seguridad en redes y sistemas específicos del Ejército del Aire y del Espacio. 

 Contrato de monitorización, inventario y actualización de los sistemas específicos del 
Ejército del Aire y del Espacio. 

 Contrato de asistencia técnica a la Sección de Telecomunicaciones de la Dirección 
CIS de la Jefatura de Servicios Técnicos y CIS. 

 Contrato de asistencia técnica para el mantenimiento y explotación de la base de 
datos del Sistema Integrado de Gestión Económica del Aire (SIGEA), y para el 
servicio de apoyo a la gestión de incidencias del Sistema Informático de Dirección y 
Administración Económica del Aire (SIDAE EA). 

 Contrato de asistencia técnica para la operación y desarrollo de sistemas basados en 
tecnologías Microsoft de los sistemas específicos del Ejército del Aire y del Espacio. 

 Contrato de asistencia técnica para consultoría y soporte al usuario. 

Por todo lo anterior, el Ministerio de Defensa expone la necesidad de disponer de 
compromisos de crédito para el ejercicio 2023, en la aplicación presupuestaria ‘Estudios y 
trabajos técnicos’, teniendo en cuenta los compromisos que ya tiene asumidos, por el 
siguiente importe: 



 

 

 

 

 
SECRETARÍA DE ESTADO  

DE COMUNICACIÓN 
 

www.lamoncloa.gob.es Página 30 

 

 

 

C
o

n
se

jo
 d

e 
M

in
is

tr
o

s 

 

 

Año  
Compromisos 

asumidos 
 

Nuevos 
Compromisos  

Total 
Compromisos  

2023 
  

2.643.861,55 
 

1.216.845,56   3.860.707,11  
 

2024 
   

293.365,86   293.365,86  
 

2025 
   

6.094,35   6.094,35  
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Hacienda y Función Pública 

MODIFICADOS LÍMITES DE GASTO PARA CONTRATACIÓN POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD PÚBLICA 

El Consejo de Ministros ha autorizado la modificación para adquirir compromisos de gasto 
con cargo a ejercicios futuros del Ministerio de Sanidad, con base en lo dispuesto en el 
apartado 3 del artículo 47 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, 
para posibilitar a la Dirección General de Salud Pública llevar a cabo la tramitación de varios 
contratos y convenios. Para ello, es necesario modificar la aplicación presupuestaria ‘Material, 
suministros y otros’, con una dotación inicial a nivel de vinculación en los Presupuestos 
Generales del Estado del año 2022 de 446.956.640 euros. 

El pasado 28 de septiembre de 2021 el Consejo de Ministros aprobó el Acuerdo por el que se 
modificaban los límites establecidos en el artículo 47 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria, para adquirir gastos con cargo a ejercicios futuros en el Ministerio de 
Sanidad.  

El fin era posibilitar a la Dirección General de Salud Pública la tramitación de varios 
expedientes de gasto de contratos y un convenio. En virtud de este Acuerdo, el límite máximo 
de compromisos a adquirir con cargo a la aplicación presupuestaria 26.07.313B.22, quedó 
establecido como se indica a continuación: 

Año 
Límite de compromiso máximo 

a adquirir 

 
2023 

 
977.887.049,17 € 

Durante el presente ejercicio 2022 han surgido nuevos expedientes de gastos plurianuales de 
tramitación anticipada derivados de varios contratos y convenios que afectan al límite de 
gasto autorizado en el ejercicio 2023. El detalle e importes de los citados contratos y 
convenios se muestran en el siguiente cuadro: 

Denominación Convenio/Contrato  ANUALIDAD 2023 

Convenio con la coordinadora estatal de VIH y  SIDA y el Colegio 
Oficial de Farmacéuticos 150.000,00 

Convenio Ministerio de Sanidad y Cruz Roja Española (VIH, 
infecciones trasmisión sexual, tuberculosis y hepatitis C) 700.000,00 

Convenio SEIMC para actividades de  abordaje ITS 40.000,00 
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Convenio SEIMC/SEPAR  actividades de abordaje de la 
tuberculosis 40.000,00 

Convenio con la Universidad de Valencia (tumores infantiles) 119.790,00 

Contrato apoyo técnico, diseño e implementación cuadro de mando 
evaluación estrategias de salud del SNS 168.342,71 

Contrato apoyo a la evaluación y seguimiento implementación Plan 
de Acción Atención Primaria Comunitaria 2022-2023 168.083,08 

Contrato servicios realización tercera encuesta salud a población 
gitana 172.000,00 

Contrato servicio de encaminamiento y entrega  llamadas 
telefónicas  servicio de atención al suicidio   499.125,00 

Convenio para desarrollo acciones del pacto social por la no 
discriminación y la igualdad de trato asociada al VIH 90.000,00 

Convenio con SEISIDA para actividades de apoyo, implementación 
y seguimiento de profilaxis pre-exposición al VIH en España y 
prevención de otras ITS 90.000,00 

TOTAL CONTRATOS Y CONVENIOS 2.237.340,79 

 

Teniendo en cuenta los compromisos adquiridos, a nivel de vinculación, de la aplicación 
presupuestaria ‘Material, suministros y otros’ y las nuevas necesidades a abordar en el año 
2023 resulta lo siguiente: 

Aplicación 26.07.313B.22 Año 2023               

Compromisos adquiridos  977.818.979,27€ 

Nuevos compromisos a abordar     2.237.340,79€ 

Total Compromisos 980.048.320,06€ 

 

Por lo expuesto, al superarse en el año 2023 los límites establecidos en el apartado 2 del 
artículo 47 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, se requiere la 
autorización del Consejo de Ministros para elevar el límite de compromisos máximos de 
gastos en la mencionada aplicación.  
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Hacienda y Función Pública 

MODIFICADOS LOS LÍMITES DE GASTO PARA MEJORAR LA 
INFORMACIÓN CARTOGRÁFICA 

El Consejo de Ministros ha autorizado modificar los límites para adquirir compromisos de 
gasto con cargo a ejercicios futuros en el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 41 del Real Decreto –Ley 36/2020, para 
permitir el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el acuerdo interdepartamental de 
colaboración entre la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y la Subsecretaría de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana para la mejora de información cartográfica mediante 
la participación del Instituto Geográfico Nacional (IGN). 

Con fecha 9 de noviembre de 2022 se firmó un acuerdo interdepartamental de colaboración 
que tiene por objeto establecer las condiciones de colaboración entre ambos Ministerios para 
disponer de un Modelo Digital de Elevación a nivel nacional, y en el que se encuadra el 
desarrollo de las actuaciones previstas en el Componente 4 “Ecosistemas y biodiversidad”. El 
importe estimado de las actuaciones previstas a financiar por el Ministerio de Transportes 
asciende a la cantidad de 19.925.042,70 euros con la siguiente distribución por anualidades e 
importes: 

Año 
 

Importes (€) 
2022 

 
1.047.042,89 

2023 
 

6.555.312,57 
2024 

 
5.958.723,46 

2025 
 

5.119.629,29 
2026 

 
1.244.334,49 

Total 
 

19.925.042,70 
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Hacienda y Función Pública 

PLAN DE ACCIÓN DE REVISIÓN DEL GASTO DE LAS ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS 

El Consejo de Ministros ha tomado razón del Plan de Acción de la revisión del gasto de las 
Administraciones Públicas (Spending Review 2022-2026 Fase I) elaborado por la Autoridad 
Independiente de Responsabilidad fiscal y se traslada el mandato a dicha autoridad para la 
elaboración de las sucesivas fases de revisión del gasto de las Administraciones Públicas del 
ciclo 2022-2026. 

El Consejo de Ministros adoptó el pasado 28 de diciembre de 2021 el Acuerdo por el que se 
aprueba el nuevo ciclo de revisión del gasto público 2022-2026 y se formaliza la fase I del 
proceso de revisión del gasto público de ese periodo. 

En esta primera fase, se encargó a la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal 
(AIREF) realizar el análisis de las dos primeras áreas de gasto:  

 Instrumentos financieros de apoyo a los sectores productivos (complementario al 
‘Spending Review’ 2018-2021) 

 Gasto derivado de la asistencia sanitaria del mutualismo administrativo.  

La AIREF ha presentado su Plan de Acción al Ministerio de Hacienda y Función Pública. En 
este plan se recogen los detalles metodológicos sobre el análisis, así como el calendario 
previsto y el presupuesto. La AIREF se compromete a realizar el análisis en el plazo de un 
año desde la incorporación de los medios que sean necesarios para el mismo. 

El pasado 25 de noviembre la ministra de Hacienda y Función Pública firmó la Orden por la 
que se aprueba el Plan de Acción de la AIREF de esta primera fase del ciclo de análisis 2022-
2026. Ahora se eleva al Consejo de Ministros el Acuerdo por el que se toma razón del Plan 
de Acción, de tal forma que la AIREF pueda comenzar con los trabajos de análisis 
inmediatamente. 

Con la puesta en marcha de esta nueva fase de revisión del gasto público, se avanza en el 
compromiso del Gobierno con la transparencia, la mejora de la calidad del gasto público y el 
refuerzo de la estabilidad presupuestaria y la sostenibilidad de las finanzas públicas. 
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Hacienda y Función Pública 

MODIFICADOS LOS LÍMITES DE GASTO PARA LA ENSEÑANZA EN VUELO 
DE DEFENSA 

El Consejo de Ministros ha autorizado la modificación de los límites y el número de 
anualidades para adquirir compromiso de gasto con cargo a ejercicios futuro, en aplicación de 
lo dispuesto en la Ley General Presupuestaria, para permitir al Ministerio de Defensa llevar a 
cabo la adquisición de un segundo lote del sistema integrado de enseñanza en vuelo para 
pilotos (Integrated Training System-ITS). 

Este sistema está basado en el entrenador PILATUS PC-21, para sustituir el entrenador E-26 
TAMIZ, el cual se utiliza para impartir la Fase I o Elemental de la enseñanza en vuelo para 
pilotos. 

La modernización de la enseñanza en vuelo permitirá la adaptación de la formación de los 
pilotos alumnos de la Academia General del Aire a las tecnologías empleadas en las 
modernas aeronaves operativas, tanto a las ya existentes como a las futuras, satisfaciendo 
requisitos de formación más elevados y propios de un sistema más eficiente.  

Con fecha 30 de enero de 2020, el Ministerio de Defensa formalizó con la empresa Pilatus 
Aircraft LTD el contrato de suministros cuyo objeto era la adquisición de un sistema integrado 
de entrenamiento de pilotos para sustituir a la vieja flota de entrenadores C-101 (E-25) de la 
Escuela Básica de la AGA (Academia General del Aire). Este sistema se encuentra en 
servicio desde el inicio del curso 2022-2023. 

Asimismo, en el presente ejercicio, se validó la sustitución de la E-26 por el ‘Avión Entrenador 
Elemental de la Academia General del Aire’.  

La imposibilidad de adquirir un sustituto en tan escaso periodo de tiempo para realizar las 
funciones de enseñanza de la Escuela Elemental, lleva a la conclusión de que la opción que 
se considera más favorable y viable es la adquisición de un segundo lote de PILATUS PC-21 
(E-27). 

Para atender la necesidad, resultaría necesario la adquisición de: 

 16 aviones PC-21. 

 10 sets de depósitos externos. 

 2 simuladores de cabina para entrenamiento de procedimientos. 

 1 simulador de vuelo FFS (Full Flight Simulator) con la infraestructura asociada.  
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 22 estaciones del sistema de enseñanza asistido por ordenador (CBT) y 15 licencias 
AST (Aircraft System Trainer). 

 7 sistemas de planeamiento y debriefing de misiones (MPDS). 

 Paquete logístico asociado. 

En consecuencia, y teniendo en cuenta los compromisos que ya tiene asumidos el Ministerio 
de Defensa, los importes totales de los compromisos de gasto a adquirir, según nivel de 
vinculación, para los ejercicios 2023 a 2029, para atender las necesidades expuestas 
anteriormente, son los que se detallan a continuación: 

Año   
Compromisos 

asumidos 
 

Adquisición 
sistema 

PILATUS PC-21 
 

Total 
Compromisos 

 

2023 

  

127.799.410,14  

 

50.000.000,00  

 

177.799.410,14  

 

2024 

  

112.899.085,48  

 

100.000.000,00  

 

212.899.085,48  

 

2025 

  

35.830.549,19  

 

100.000.000,00  

 

135.830.549,19  

 

2026 

  

8.000.000,00  

 

 

 

8.000.000,00  

 

2027 

  

8.000.000,00  

 

 

 

8.000.000,00  

 

2028 

  

8.000.000,00  

 

 

 

8.000.000,00  

 

2029 

  

8.000.000,00  

 

  

 

8.000.000,00  
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Hacienda y Función Pública 

MODIFICADOS LOS LÍMITES DE GASTO PARA PERMITIR A MUFACE LA 
PRESTACIÓN DE ALGUNOS SERVICIOS 

El Consejo de Ministros ha autorizado la modificación para adquirir compromisos de gasto 
con cargo a ejercicios futuros del Organismo Autónomo Mutualidad General de Funcionarios 
Civiles del Estado (MUFACE), con base en lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 47 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, para posibilitar la confección de 
talonarios de recetas, así como la Adenda de modificación al convenio de colaboración con el 
Servicio de Salud de la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha y la realización de un 
convenio con el Consejo General de Colegios Oficiales Farmacéuticos de España para fijar 
las condiciones de ejecución de la prestación farmacéutica. 

MUFACE solicita, concretamente, autorización para modificar los límites de la aplicación 
presupuestaria ‘Gastos corrientes en bienes y servicios’, según nivel de vinculación, dotada 
en el presupuesto para el año 2022, con un crédito inicial de 1.170.604.030 euros.  

Según manifiesta el organismo, el motivo es la necesidad de iniciar con cargo a los ejercicios 
2023, 2024 y 2025 diversos expedientes de gasto de tramitación anticipada que son 
necesarios para el normal funcionamiento del citado Organismo Autónomo, siendo los 
siguientes:  

 Prórroga del contrato para la confección de talonarios de receta de MUFACE y su 
distribución a los Servicios Provinciales, a las Oficinas Delegadas y a la dirección 
facilitada por MUFACE. 

 Adenda de modificación al convenio de colaboración con el Servicio de la Salud de la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, en materia de gestión de prestaciones 
sanitarias.  

 Convenio entre MUFACE y el Consejo General de Colegios Oficiales Farmacéuticos 
de España para fijar las condiciones para la ejecución de la prestación farmacéutica 
en lo referente a la dispensación de los medicamentos, fórmulas magistrales y 
preparados oficinales, efectos y accesorios, vacunas individualizadas bacterianas, 
que estén incluidos en la prestación farmacéutica del Sistema Nacional de Salud y 
que hayan sido prescritos en receta oficial de la Mutualidad, a través de las oficinas 
de farmacia para el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2023 y 31 de 
diciembre de 2026. 

El detalle por importes y anualidades de los compromisos totales a adquirir con cargo a 
ejercicios futuros en la citada aplicación presupuestaria, sumados a los ya existentes, según 
nivel de vinculación, es el siguiente: 
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Por todo ello, al superarse para los años 2023 y 2024 los límites establecidos en el apartado 
2 del artículo 47 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, se requiere 
la autorización del Consejo de Ministros para elevar el límite de compromisos de gasto para la 
citada aplicación y las citadas anualidades.  

  2023 2024 2025 2026 
Nuevas 
necesidades 1.320.423,89 796.927,74 803.723,57 851.077,66 

Compromisos ya 
adquiridos 1.187.165.458,99 1.204.218.590,59 100.642.051,83 4.489,76 

Límite de 
compromiso 
máximo a adquirir 1.188.485.882,88 1.205.015.518,33 101.445.775,40 855.567,42 
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Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 

MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES DE CONTROL FERROVIARIO EN 
EL TRAMO MADRID-LLEIDA 

El Consejo de Ministros ha autorizado licitar, a través de ADIF, el contrato para el 
mantenimiento de las instalaciones de control de tráfico y sistemas complementarios del 
tramo Madrid-Lleida de la Línea de Alta Velocidad (LAV) Madrid-Barcelona-Francia.  

Estas actuaciones, con una inversión de 65,8 millones de euros (sin IVA) y un plazo de 48 
meses, van dirigidas a la realización de actividades de conservación preventivas y correctivas 
con el fin de garantizar la operatividad ferroviaria y el óptimo estado de las instalaciones y su 
disponibilidad, eficacia y funcionalidad, proporcionando confort a los viajeros y reduciendo la 
probabilidad de incidencias.  

Los centros de mantenimiento desde los que se desarrollarán estas actividades de 
mantenimiento son los de Madrid Sur, Brihuega (Guadalajara), Calatayud y Zaragoza 
(Aragón) y Montagut (Lleida). 

Entre las instalaciones que serán objeto de este mantenimiento figuran todo tipo de 
dispositivos y elementos que desempeñan un papel clave en la gestión del tráfico ferroviario.  

Así, están incluidos: 

 Enclavamientos electrónicos, que controlan el accionamiento de los elementos 
situados en la vía, como señales, cambios de aguja, pasos a nivel, etc. en perfecta 
coordinación;  

 Circuitos de vía y contadores de ejes, que permiten detectar la presencia de trenes 
en un tramo de vía determinado;  

 Mando, control y supervisión de desvíos, que permiten a los trenes cambiar de una 
vía a otra; 

 Sensores de rueda, que detectan el paso de un tren y el sentido de circulación, 
accionamientos, señalización lateral, ERTMS (Sistema Europeo de Gestión del 
Tráfico Ferroviario) niveles 1 y 2, ASFA (Anuncio de Señales y Frenado Automático);  

 Sistemas de energía;  

 Detectores de caída de objetos y cajas calientes, que son esenciales para monitorizar 
que no existen obstáculos en la vía y que los trenes no presentan 
sobrecalentamientos en sus ejes, respectivamente;  
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 Detectores de viento lateral, cables de alimentación y señalización, cajas de conexión 
y edificios y salas técnicas. 

Estas actuaciones contribuyen a la consecución del Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 
9 (Industria, Innovación e Infraestructura), que tiene entre sus metas el desarrollo de 
infraestructuras fiables, sostenibles, resilientes y de calidad. 
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Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 

SUBVENCIÓN PARA SERVICIOS DE MOVILIDAD TERRITORIAL EN 
CUENCA 

El Consejo de Ministros ha autorizado la celebración del convenio para la concesión directa 
de una subvención de 13,9 millones de euros a la comunidad autónoma de Castilla-La 
Mancha, para la financiación de servicios de movilidad territorial en la provincia de Cuenca en 
el marco de la iniciativa XCuenca. 

Las ayudas se otorgan con cargo a los presupuestos del Ministerio de Transportes, Movilidad 
y Agenda Urbana (MITMA) para los ejercicios de los años 2022 al 2027, con una anualidad 
estimada de 2,45 millones de euros. 

Estos servicios, que se consideran pieza imprescindible del proyecto integral de movilidad de 
MITMA diseñado para la provincia de Cuenca, incluyen: 

 Refuerzo del servicio público de transporte regular y a la demanda de viajeros por 
carretera.  

 Implantación de un servicio supramunicipal de transporte por carretera para la mejora 
de la conexión entre los pueblos del entorno de Cuenca, el centro de la ciudad y la 
estación de la línea de alta velocidad Cuenca-Fernando Zóbel. 

En definitiva, se trata de un nuevo paso para reforzar la conectividad de la provincia, tras la 
firma el 4 de marzo del 2022, del protocolo general de actuación y la entrada en servicio de 
los servicios AVANT “Madrugador”. A lo que hay que sumar la iniciativa pionera para la 
extensión de los bonos recurrentes a toda la oferta AVE de la ciudad de Cuenca con Madrid y 
Albacete en los meses de junio y julio de este mismo año. Además, también se añade a la 
aprobación, el 27 de septiembre del 2022, del Real Decreto de subvención directa al servicio 
de ‘Lanzadera AVE’ del Ayuntamiento de Cuenca. 

De esta forma, avanza la iniciativa xCuenca que permitirá utilizar la línea de Alta Velocidad 
Madrid-Cuenca-Albacete como eje troncal de transportes para la conexión de la ciudad de 
Cuenca. 

La iniciativa xCuenca 

Resultado del trabajo conjunto de las administraciones territoriales, la iniciativa xCuenca 
establece el marco general de actuación para aplicar una estrategia de movilidad coordinada 
y cooperativa para la integración del territorio a lo largo del tramo ferroviario de ancho ibérico 
Aranjuez-Cuenca-Utiel. Asimismo, tiene por objeto recoger la voluntad de los firmantes de 
adecuar la antigua línea ferroviaria entre Tarancón y Utiel a un uso social distinto. 
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Es un proyecto integral que trata de dar la mejor solución de conectividad a los ciudadanos 
desde un punto de vista intermodal, mejorando sus oportunidades de viaje y tiempos de viaje 
actuales, y optimizando tanto el uso de los fondos públicos como de los bienes físicos de la 
propia línea ferroviaria. 

En cuanto a las actuaciones que implican directamente a la ciudad de Cuenca, la iniciativa 
dispone de diversos instrumentos: 

 La mejora de los servicios ferroviarios por la línea de alta velocidad entre Madrid, 
Cuenca y Albacete. 

 La mejora de los servicios urbanos de transporte entre la ciudad de Cuenca y la 
estación ferroviaria Cuenca-Fernando Zóbel, incluyendo su utilización gratuita para 
los usuarios recurrentes de los servicios AVANT que dispongan del bono 
correspondiente. 

 La integración urbana de los suelos ferroviarios desafectados, situados a los lados o 
márgenes de la traza ferroviaria. 

 La ejecución de un vial con calzada de doble vial por sentido entre la ciudad de 
Cuenca y la estación de alta velocidad Cuenca Fernando Zóbel, que cuente con un 
paseo peatonal y un carril para bicicletas.  

Todo ello añadido a las actuaciones previstas que afectan al resto de la provincia, como: 

 Refuerzo de los servicios de los servicios regulares y a demanda por carretera en el 
eje mencionado a través de las medidas de colaboración entre la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha y el MITMA.  

 La implantación de un servicio supramunicipal de transporte por carretera, para la 
mejora de la conexión entre los pueblos del entorno de Cuenca con la estación de la 
línea de alta velocidad Cuenca-Fernando Zóbel y el centro de la ciudad, actualmente 
en desarrollo entre la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y el MITMA 

 Adaptación del tramo ferroviario como “vía verde” para su posterior uso tanto por 
peatones como por ciclistas, o cualquier otro uso alternativo que sea decidido en el 
ámbito territorial, promoviendo la generación de riqueza y la posibilidad de establecer 
nuevas actividades entorno a la misma. 

 Puesta en valor, entre otros, de los apeaderos con valores arquitectónicos, culturales 
y de patrimonio industrial a preservar para favorecer e impulsar la revitalización 
económica y turística de la zona.  

 Incorporación de la traza ferroviaria al entramado urbano en los municipios 
interesados. 
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 Integración urbana de los suelos ferroviarios desafectados, situados a los lados o 
márgenes de la traza ferroviaria, en los municipios de Cuenca, Tarancón y 
Carboneras de Guadazaón. 
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Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 

MANTENIMIENTO DE ALTA VELOCIDAD MADRID – NORTE 

El Consejo de Ministros ha autorizado a ADIF a licitar por 71,8 millones de euros (sin IVA) los 
servicios de mantenimiento de infraestructura, vía y aparatos de vía en la Línea de Alta 
Velocidad (LAV) Madrid–Norte. El contrato abarca más de 450 km, en el ámbito de las bases 
de Olmedo (Valladolid) y Villada (Palencia), así como las subbases de Soto del Real (Madrid) 
y Villamuriel de Cerrato (Palencia). El plazo de ejecución del contrato abarca 48 meses, entre 
2023 y 2027.  

Con estas actuaciones se contribuye a la óptima conservación del estado de las instalaciones 
ferroviarias, la seguridad de las circulaciones, la fiabilidad y el confort de los viajeros.  

En concreto, los trabajos contemplados incluyen el mantenimiento de los siguientes tramos 
con parámetros de alta velocidad: Madrid Chamartín Clara Campoamor – Burgos Rosa 
Manzano; Bifurcación Venta de Baños – León; Burgos Rosa Manzano – Cambiador de 
Burgos; Bifurcación Cerrato – Cambiador de Villamuriel (Palencia); Bifurcación Cerrato – 
Bifurcación Soto de Cerrato (Palencia); Bifurcación Estadio Municipal – Cambiador de 
Clasificación (León); Bifurcación Vilecha – Cambiador de Vilecha (León); Cambiador de 
Chamartín – CTT Fuencarral (Madrid); Bifurcación Cambiador de Valdestillas – Cambiador de 
Valdestillas (Valladolid).  

Asimismo, incluye, a partir de su futura puesta en servicio, el nuevo ramal de acceso al 
Aeropuerto Madrid-Barajas desde Chamartín.  

En todos ellos, se prevé el mantenimiento de los elementos de infraestructura y 
superestructura de la traza general, vías de apartado y secundarias, ramales de conexión, 
bases de mantenimiento, cambiadores de ejes y otras instalaciones. 

Labores de conservación y mantenimiento 

Las tareas e instalaciones objeto del contrato son las siguientes:  

 Superestructura: tanto vía sobre balasto como vía en placa. 

 Infraestructura: explanaciones, viaductos, túneles y otras estructuras.  

 Aparatos de vía: tanto desvíos como aparatos de dilatación en sus distintos tipos.  

 Bases de mantenimiento: edificios e instalaciones auxiliares.  

 Mantenimiento de los elementos de infraestructura y superestructura de la traza 
general, vías de apartado y secundarias, y ramales de conexión. 
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Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 

ALTA VELOCIDAD PALENCIA-SANTANDER 

El Consejo de Ministros ha autorizado a ADIF Alta Velocidad a licitar el contrato para la 
construcción del tramo de 13,7 km entre Calahorra de Boedo-Alar del Rey (provincia de 
Palencia) de la Línea de Alta Velocidad entre Palencia y Santander, con una inversión de más 
de 109 millones de euros (sin IVA) y un plazo de ejecución de las obras de 36 meses. 

Se inicia la contratación del quinto tramo de alta velocidad de la línea Palencia-Santander, 
que se suma a los que se encuentran en construcción (Palencia Norte-Amusco y Amusco-
Osorno) y los licitados (Palencia-Palencia Norte y Osorno-Calahorra de Boedo). Estos cinco 
tramos completan los 78,4 km de longitud proyectados para la nueva línea de alta velocidad 
entre Palencia y Alar del Rey. 

El nuevo trazado corre de forma independiente a la línea convencional con características de 
alta velocidad, con uso exclusivo para viajeros, doble vía electrificada y ancho de vía estándar 
para una velocidad máxima de 350 km/h. El estudio informativo prevé también la 
remodelación de la estación de Aguilar de Campóo (Palencia).  

Características del nuevo tramo 

El nuevo tramo, cuya licitación se ha autorizado, se inicia a continuación del tramo Osorno-
Calahorra de Boedo y discurre por los términos municipales de Calahorra de Boedo, Páramo 
de Boedo, Herrera de Pisuerga, Prádanos de Ojeda y Alar del Rey; todos ellos en la provincia 
de Palencia. 

En este tramo se construirá un viaducto sobre el río Boedo (126 m), otro sobre el Río Burejo 
(182 m), una estructura de cruce bajo la A-67 y la P-231 (252,7 m), tres pasos superiores, 
once pasos inferiores, que a su vez hacen la función de pasos de fauna y que aseguran la 
permeabilidad viaria de la línea, y obras de drenaje. 

Conexión de Palencia y Cantabria a la alta velocidad 

La conexión de alta velocidad Palencia-Santander supone la construcción de una nueva línea 
de ancho estándar entre la capital palentina y Alar del Rey, a lo largo de más de 78 km, que 
se completará hasta Reinosa. A su ejecución se destinará una inversión de unos 1.700 
millones de euros. 

La construcción de esta línea favorecerá las comunicaciones de Santander con el centro del 
país, reduciendo los tiempos de viaje y reforzando la fiabilidad y el confort de la 
infraestructura, al tiempo que se incrementa la capacidad de circulación al disponer de doble 
vía en la mayor parte de su recorrido. 
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Hitos de la conexión con la alta velocidad 

La conexión del centro del país con Santander en alta velocidad avanza con esta licitación y 
con la consecución de los siguientes hitos: 

 Palencia-Palencia Norte (1,3 km): en licitación, con un presupuesto de 30,9 millones 
de euros y financiación de fondos MRR; 

 Palencia Norte-Amusco (20,8 km): la obra iniciada en octubre de 2021 representa 
una inversión de 77,3 millones de euros. Su construcción cuenta con financiación de 
fondos europeos, en concreto, MRR); 

 Amusco-Osorno (21,9 km): obra iniciada en julio de 2021, con una inversión de cerca 
de 80 millones de euros y financiación de fondos MRR; 

 Osorno-Calahorra de Boedo (20,7 km): en licitación, con un presupuesto de 106,6 
millones de euros; 

 Calahorra de Boedo-Alar del Rey (13,7 km): tramo autorizado para su licitación. 

 

Obras en ejecución en la LAV Palencia-Santander 

Esta actuación contribuye a la consecución del Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 9, 
que tiene entre sus metas el desarrollo de infraestructuras fiables, sostenibles y de calidad 
para apoyar el desarrollo económico y el bienestar humano. 

Financiación europea 

La obra de ejecución del proyecto de construcción de plataforma de los tramos Osorno-
Calahorra de Boedo y Calahorra de Boedo-Alar del Rey podrá ser financiada por el 
Mecanismo “Conectar Europa” de la Unión Europea (CEF). 



 

 

 

 

 
SECRETARÍA DE ESTADO  

DE COMUNICACIÓN 
 

www.lamoncloa.gob.es Página 48 

 

 

 

C
o

n
se

jo
 d

e 
M

in
is

tr
o

s 

 

 

 

Obras en ejecución en la LAV Palencia-Santander 
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Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 

SOTERRAMIENTO LÍNEA R2 DE CERCANÍAS DE BARCELONA 

El Consejo de Ministros ha aprobado el Acuerdo por el que se autoriza la celebración del 
contrato de ejecución de las obras de los proyectos de construcción del soterramiento de la 
línea R2 de cercanías de Barcelona a su paso por el casco urbano de Montcada I Reixac 
(Barcelona) y de la nueva estación de Montcada I Reixac.  

Se da así luz verde definitiva a esta actuación, después de la aprobación por parte del 
Consejo de Administración de ADIF la semana pasada, con un valor estimado del contrato 
para soterrar la infraestructura de 515.988.878,65 euros que, con el IVA, deja un presupuesto 
de licitación de unos 621 millones de euros. El siguiente paso es la publicación de la licitación 
del contrato de las obras en la plataforma de contratación del sector público. 

La necesidad de concursar de nuevo las obras de integración del ferrocarril en Montcada i 
Reixac se deriva del recurso presentado en marzo por la Confederación Nacional de la 
Construcción (CNC), contra el pliego de cláusulas administrativas particulares del expediente 
de licitación, resuelto por el Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales 
(TACRC) en junio. La nueva licitación, además, actualiza los precios de las materias primas 
más significativas. 

Permeabilidad y mayor seguridad para el ciudadano 

La integración del ferrocarril en el núcleo urbano de Montcada i Reixac impulsará una de las 
grandes obras de transformación urbanística y ferroviaria en la red de Rodalies. Esta 
actuación, junto a otras ya en curso, como la de Sant Feliu de Llobregat, promoverá la 
permeabilidad de la infraestructura ferroviaria de la línea Barcelona-Portbou entre los dos 
sectores de la trama urbana, al eliminar el actual trazado en superficie. 

Asimismo, incrementará las condiciones de seguridad para los vecinos y la explotación 
ferroviaria, al eliminarse los dos pasos a nivel situados en este ámbito, con una elevada 
densidad de tráfico de vehículos y peatones y en una línea con gran número de circulaciones 
de las líneas R2 y R11 de Rodalies. La integración creará nuevos espacios de convivencia y 
dinamización socioeconómica y contribuirá a la reducción de la huella de carbono. 

Junto a la construcción de una nueva estación soterrada, cuyos accesos quedarán integrados 
en la nueva urbanización del futuro tramo soterrado, el proyecto configurará futuros 
esquemas de explotación de la red ferroviaria de proximidad en el entorno de Barcelona y su 
área metropolitana. 

Características del proyecto 
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Para la integración del ferrocarril en este municipio (salida natural desde Barcelona hacia el 
norte), se ejecutará un túnel de una longitud de unos 4 km, que alojará tres vías.  

El trazado del tramo soterrado se iniciará a la altura del barrio de Can Sant Joan y la zona de 
descenso se ejecutará construyendo una estructura formada por pantallas de hormigón. 
Posteriormente, su ejecución se realizará mediante sistemas convencionales de excavación 
de túneles, que presentan menor incidencia sobre la hidrogeología existente, alcanzándose 
una profundidad de 35 metros. 

Superado este sector, y coincidiendo con el ámbito urbano del municipio, el tramo soterrado 
se realizará mediante la construcción de pantallas, losa de cubierta y contrabóveda. Para ello, 
es necesario construir desvíos provisionales en el trazado ferroviario actual que permitan 
compatibilizar la ejecución de la estructura con la explotación del servicio ferroviario de la R2. 

La nueva estación subterránea se ubicará en las proximidades de la estación actual. A partir 
de este punto, el soterramiento seguirá avanzando en dirección norte, cruzando bajo el cauce 
del río Ripoll y la autopista C-33. El nuevo trazado se ha calculado con parámetros aptos para 
circulaciones de hasta 140 km/h y rampas máximas del 3%. 

Estación accesible, sostenible y funcional 

La futura estación responderá a los criterios de una estación sostenible, accesible y funcional 
y contará con tres vías y dos andenes laterales. La vía central, sin andén, será empleada por 
las composiciones de trenes regionales que no realizarán parada, reduciendo así sus tiempos 
de viaje. 

El edificio de la nueva estación tendrá dos accesos: uno desde la calle Guadiana y otro desde 
el paseo que se creará sobre la losa que cubrirá las vías del ferrocarril. El vestíbulo contará 
con dos lucernarios que permitirán la entrada de luz al interior del edificio.  

El lucernario del lado montaña se materializará mediante un forjado de vidrio traslúcido y 
antideslizante. Por la noche, las luces artificiales de la estación, a través de los lucernarios, 
proporcionarán iluminación al entorno, como si se tratase de una caja de luz. 

Todas estas actuaciones contribuyen al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) 9, que tiene entre sus metas desarrollar infraestructuras fiables, sostenibles 
y de calidad; y el 11, que persigue proporcionar acceso a sistemas de transporte seguros, 
asequibles, accesibles y sostenibles. 
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Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 

SEÑALIZACIÓN FERROVIARIA DE RED CONVENCIONAL ENTRE GUADALAJARA Y 
ZARAGOZA 

El Consejo de Ministros ha autorizado a invertir, a través de ADIF, 57,7 millones de euros en 
la renovación de la señalización de un nuevo tramo de la red ferroviaria convencional, de 150 
km, que discurre entre Guadalajara y Ariza (Zaragoza). 

El tramo forma parte de la autopista ferroviaria Algeciras (Cádiz)-Zaragoza, que ADIF articula 
con diferentes proyectos para adecuar el recorrido al tipo de trenes que prestan estos 
servicios. Parte de este tramo se incluye en la conexión entre Madrid y Soria, donde se 
aborda la renovación integral entre Torralba y la capital soriana. 

Además, el proyecto complementa a las actuaciones que ADIF lleva a cabo para remodelar el 
haz de vías de la estación de Guadalajara con el fin de reforzar su operatividad. 

Renovación de señalización en red convencional 

La instalación del sistema de Bloqueo Automático Banalizado (BAB) garantiza la distancia 
entre trenes, a través de señales, reforzando así la fiabilidad y la capacidad de circulación de 
la infraestructura. 

La renovación de este sistema de señalización entre Guadalajara y Ariza se suma a las 
promovidas por ADIF en los últimos meses en otros tramos de la red convencional. 

Entre ellos figuran varios tramos de la red de ancho métrico del País Vasco y Cantabria, 
como el Bilbao-Zaramillo de la línea de ancho métrico Bilbao Concordia-Aranguren; el 
Torrelavega-Santander (línea Santander-Oviedo) y los tramos Santander-Nueva Montaña y 
Maliaño-Astillero (línea Santander-Bilbao); todos ellos en fase de contratación. 

Asimismo, ADIF ya contrató recientemente la instalación del BAB en el tramo de ferrocarril 
convencional La Gineta-Socuellamos (línea Alcázar de San Juan-Albacete-Alicante) y en el 
Silla-Cullera. 

Máxima operatividad en vías dobles 

El sistema para garantizar la distancia entre trenes BAB permite la máxima operatividad en 
ambos sentidos en líneas de doble vía. Así, maximiza la capacidad de circulación, 
especialmente ante incidencias en una de las vías, frente al sistema que sustituye -el Bloqueo 
Automático en Vía Doble (BAD)-, que otorga un sentido de circulación preferente y restringe 
la capacidad de una vía. 
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La instalación de este sistema conlleva renovar todas las instalaciones de seguridad 
asociadas a la señalización: enclavamientos, sistemas de detección y protección de tren, 
señalización fija y luminosa e integración en el Centro de Control de Tráfico Centralizado. 

Esta actuación contribuye a la consecución del Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 9: 
promoción de infraestructuras sostenibles, fiables y de calidad. 

Financiación Europea 

Esta actuación podrá ser cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) 
y por el Mecanismo ‘Conectar Europa’ de la Unión Europea (CEF). Una manera de hacer 
Europa. 
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Educación y Formación Profesional 

PLAZAS DE EDUCACIÓN INFANTIL 

El Consejo de Ministros ha aprobado el Acuerdo por el que se autoriza la propuesta de 
distribución territorial y los criterios de reparto de los créditos gestionados por comunidades 
autónomas destinados al Programa de cooperación territorial de impulso de la escolarización 
en el primer ciclo de Educación Infantil con nuevas plazas de titularidad pública en el ejercicio 
presupuestario 2022, por importe de 331.026.898 euros, en el marco del componente 21 del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

Este Acuerdo supone la distribución a las comunidades autónomas de 331 millones de euros 
para la creación de 21.794 plazas públicas y gratuitas del primer ciclo de Educación Infantil.  

El objetivo es facilitar la escolarización de 0 a 3 años, mejorar la conciliación de las familias, 
especialmente de aquellas con menos recursos y de las mujeres jóvenes, y mejorar la 
equidad del sistema educativo.  

Este programa de cooperación territorial, incluido en el Componente 21 del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, cuenta con una financiación total de 670,1 
millones de euros a tres años. En concreto, en 2021 se invirtieron 200.790.000 euros; en 
2022 se trasladarán a las comunidades autónomas 331.026.898 euros; y 2023, 134.774.300 
euros. Esta financiación se completa con la destinada a Ceuta y Melilla y permitirá la creación 
de 65.382 nuevas plazas (21.794 cada año), con especial hincapié en las de 1 y 2 años. 

El impulso a la escolarización de 0 a 3 años es una de las principales políticas del Gobierno, 
ya que la participación en esta etapa es uno de los predictores más importantes de la mejora 
de los resultados y del desempeño educativo futuro de los niños y niñas. Además, la 
disponibilidad y accesibilidad a estas plazas contribuye a la igualdad de oportunidades y la 
inclusión social. 

El siguiente cuadro recoge la distribución de fondos de este programa: 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA AÑO 2022 PLAZAS 

ANDALUCÍA 61.111.206,00 4.023 

ARAGÓN 9.197.150,00 606 

ASTURIAS (Principado de) 6.647.805,00 438 

BALEARES  12.238.475,00 806 

CANARIAS  19.639.404,00 1.293 

CANTABRIA 4.361.510,00 287 

CASTILLA Y LEÓN 19.062.345,00 1.255 

CASTILLA-LA MANCHA 18.821.394,00 1.239 

CATALUÑA 55.104.270,00 3.628 

COMUNITAT VALENCIANA  34.621.907,00 2.279 

EXTREMADURA 10.381.221,00 684 

GALICIA 17.303.928,00 1.139 

MADRID (Comunidad de)  26.627.502,00 1.753 

MURCIA (Región de) 19.940.658,00 1.313 

NAVARRA (Comunidad Foral de) 5.944.836,00 391 

PAÍS VASCO 7.689.743,00 506 

RIOJA (La) 2.333.544,00 154 

TOTAL 331.026.898,00 21.794 

 

Para la distribución de los fondos, que deberá ser aprobado por la Conferencia Sectorial de 
Educación, se ha tenido en cuenta el nivel de formación de la población de 25 a 64 años, las 
tasas netas de escolarización de 0 a 2 años, la población de 0 a 2 años y la dispersión de la 
población. 

  



 

 

 

 

 
SECRETARÍA DE ESTADO  

DE COMUNICACIÓN 
 

www.lamoncloa.gob.es Página 55 

 

 

 

C
o

n
se

jo
 d

e 
M

in
is

tr
o

s 

 

 

Educación y Formación Profesional 

ESCOLARIZACIÓN DE ESTUDIANTES DE UCRANIA 

El Consejo de Ministros ha aprobado el Acuerdo por el que se autoriza la propuesta de 
distribución territorial y los criterios de reparto de los créditos gestionados por comunidades 
autónomas destinados al Programa de financiación de gastos de escolarización en 
enseñanzas no universitarias, de régimen general, de personas desplazadas desde Ucrania 
en el marco del conflicto armado, en el ejercicio presupuestario 2022, para su sometimiento a 
la Conferencia Sectorial de Educación, por importe de 13.531.358,16 euros. 

Este reparto de 13,5 millones de euros a las comunidades autónomas se dirige a financiar los 
gastos derivados de la escolarización de los menores desplazados por la guerra en Ucrania.  

Los fondos, que está previsto que sean de 70 millones en 2023, podrán utilizarse para 
contratación de personal docente de refuerzo, de personal laboral y de auxiliares de 
conversación; transporte y comedor escolar; adquisición de material escolar y de mobiliario 
escolar; y adaptación y/o acondicionamiento de espacios para aulas ordinarias, entre otras. 

Hasta la fecha, el sistema educativo español ha incorporado a sus aulas más de 30.000 
ucranianos en etapas no universitarias. 

El siguiente cuadro contiene la distribución de fondos de este programa. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA AÑO 2022 

ANDALUCÍA 140.292,32 € 

ARAGÓN  808.186,59 € 

ASTURIAS (PRINCIPADO DE) 6.830,33 € 

BALEARS (ILLES) 471.000,00 € 

CANTABRIA 104.100,99 € 

CASTILLA Y LEÓN 104.474,09 € 

CASTILLA-LA MANCHA 211.160,90 € 

CATALUÑA 2.589.700,14 € 

COMUNITAT VALENCIANA  6.698.032,13 € 



 

 

 

 

 
SECRETARÍA DE ESTADO  

DE COMUNICACIÓN 
 

www.lamoncloa.gob.es Página 56 

 

 

 

C
o

n
se

jo
 d

e 
M

in
is

tr
o

s 

 

 

EXTREMADURA 20.067,22 € 

GALICIA 909.783,99 € 

MADRID (COMUNIDAD DE)  1.323.765,90 € 

MURCIA (REGIÓN DE) 33.785,08 € 

NAVARRA 14.289,07 € 

RIOJA (LA) 95.889,41 € 

TOTAL 13.531.358,16 € 
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Educación y Formación Profesional 

FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO 

El Consejo de Ministros ha aprobado el Acuerdo por el que se autoriza la propuesta de 
distribución territorial complementaria de los créditos gestionados por comunidades 
autónomas, en el ámbito de la Formación Profesional para el Empleo vinculada al Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales, en el ejercicio presupuestario 2022 por importe de 
101.224.580 euros, y se modifica el plazo de ejecución del compromiso y las actuaciones 
establecido en el Acuerdo de Consejo de Ministros, de 17 de mayo de 2022, por el que se 
autoriza la propuesta de distribución territorial y los criterios de reparto de los créditos 
gestionados por comunidades autónomas por importe de 846.429.590 euros. 

Estos fondos complementarios para la realización de acciones formativas se dirigen a 
trabajadores empleados y desempleados en 2022. Se trata de 101 millones de euros que se 
suman a los 846 millones aprobados el pasado mes de mayo para este mismo fin. 

Estos fondos, procedentes de los presupuestos anuales del Ministerio de Educación y 
Formación Profesional, irán dirigidos a formación en certificados de profesionalidad vinculada 
al Catálogo Nacional de las Cualificaciones Profesionales, siguiendo las necesidades 
formativas del mercado laboral. 

El siguiente cuadro contiene la propuesta de distribución territorial. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA AÑO 2022 

ANDALUCÍA 15.949.318,87 € 

ARAGÓN 3.148.522,96 € 

ASTURIAS (Principado de) 3.201.724,31 € 

BALEARES  2.564.005,58 € 

CANARIAS  6.026.760,83 € 

CANTABRIA 1.659.472,98 € 

CASTILLA Y LEÓN 6.082.545,43 € 

CASTILLA-LA MANCHA 5.009.139,90 € 

CATALUÑA 15.122.451,58 € 

COMUNITAT VALENCIANA  11.301.141,07 € 
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EXTREMADURA 4.599.556,66 € 

GALICIA 8.420.835,16 € 

MADRID (Comunidad de)  13.525.767,40 € 

MURCIA (Región de) 2.697.052,13 € 

NAVARRA (Comunidad Foral de) 1.340.511,17 € 

RIOJA (La) 575.773,97 € 

TOTAL 101.224.580,00 € 
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Industria, Comercio y Turismo 

ANTEPROYECTO DE LEY DE INDUSTRIA 

El Consejo de Ministros ha aprobado en primera vuelta el anteproyecto de la nueva Ley de 
Industria que refuerza el papel de la industria en la estructura económica y social de España y 
su contribución a la doble transición verde y digital, fortalece la soberanía estratégica 
industrial y adopta los instrumentos de política industrial para mejorar la competitividad de la 
industria española en la esfera internacional. Se trata de una reforma contemplada en el Plan 
de Recuperación y moderniza el marco jurídico industrial al sustituir a la actual ley, que data 
de 1992. 

Este anteproyecto de Industria es un compromiso del Gobierno que impulsa una política 
industrial alineada con la digitalización, la sostenibilidad medioambiental y la economía 
circular y potencia la autonomía industrial de nuestro país, de forma que contribuye a 
incrementar el peso de las actividades industriales en nuestra estructura económica y social y 
a obtener para nuestro país un crecimiento más sostenible y digital y una mayor resiliencia 
ante los retos derivados de la pandemia y la guerra en Ucrania. 

El nuev anteproyecto involucra al conjunto de administraciones públicas, a los agentes 
económicos y sociales y a las fuerzas políticas ante la urgente necesidad de potenciar la 
industria de nuestro país con un doble objetivo: en primer lugar, la necesaria reactivación 
económica y social tras la pandemia y la guerra, en segundo lugar, la modernización de 
nuestro modelo productivo para abordar con éxito la doble transición digital y ecológica y 
lograr una mayor cohesión social y territorial”, ha señalado la ministra. 

Características del anteproyecto de Ley de Industria 

La norma aborda aspectos como la promoción industrial y la mejora de su competitividad, la 
reindustrialización, la digitalización industrial, la adaptación de la industria a la neutralidad 
climática, la autonomía estratégica industrial, el impulso de los ecosistemas industriales y los 
proyectos de interés general, la seguridad y calidad industrial y la gobernanza. 

Los principales objetivos de la norma son los siguientes: 

 La garantía de la libertad de establecimiento de empresas industriales. 

 La protección de la libre circulación de productos industriales, la garantía de la unidad 
de mercado y la coordinación administrativa. 

 La promoción de un entorno favorable a la generación de ecosistemas industriales y 
el impulso de proyectos tractores y de interés general. 

 La promoción industrial y la mejora de su competitividad. 
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 La internacionalización de la empresa industrial, así como la atracción de inversiones 
estratégicas y tractoras de la economía. 

 La promoción y control de la seguridad y calidad industrial y el establecimiento del 
régimen general de responsabilidad industrial. 

 La planificación estratégica de la actividad industrial, y la salvaguardia de la base 
industrial que suministra recursos de primera necesidad y de carácter estratégico. 

 El fortalecimiento institucional de los agentes y sistemas de gobernanza del 
ecosistema industrial y la colaboración entre ellos. 

Se consideran dentro del ámbito de aplicación de la norma las industrias manufactureras y 
actividades industriales dirigidas a la obtención, reparación, mantenimiento, transformación o 
reutilización de productos industriales, el envasado y embalaje, el aprovechamiento de 
subproductos y el tratamiento de residuos. También los servicios de ingeniería, diseño, 
consultoría tecnológica y asistencia técnica, así como actividades de digitalización, utilización 
y manejo de la información, su interoperabilidad y protección, que estén relacionados con la 
actividad industrial. 

Prioridades del anteproyecto 

La nueva norma establece que la Administración General del Estado promoverá y 
desarrollará líneas de ayudas que favorezcan la modernización, el desarrollo y la 
competitividad industrial. Los beneficiarios de las ayudas otorgadas deberán mantener la 
actividad productiva al menos durante cinco años en caso de grandes empresas y tres en 
caso de pymes. 

Entre las prioridades destacan: 

1. Estructuras de gobernanza del ecosistema industrial español 

Se refuerza la estructura de gobernanza con la creación del Consejo Estatal de Política 
Industrial como órgano consultivo, asesor y de colaboración en las materias que afectan a la 
industria para favorecer su crecimiento, resiliencia y competitividad. Además, se elaborará la 
Estrategia Española para el Impulso Industrial 2030 que será el documento que contendrá las 
líneas generales y las directrices básicas de la política industrial española y el Plan Estatal de 
Impulso Industrial. 

2. Desarrollo de los ecosistemas industriales e impulso de proyectos tractores y 
de interés general 

La nueva norma pone la mirada en los ecosistemas industriales como polos de desarrollo 
industrial, especialmente aquellos que tienen la consideración de estratégicos, promoviendo 
las medidas de apoyo a los mismos. 
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La norma regula por primera vez los proyectos industriales de interés general como aquellos 
que cumplan al menos dos de las tres condiciones siguientes: significativo volumen de 
inversión y empleo indefinido, proyectos dentro de ecosistemas industriales definidos o que 
pertenezcan a sectores considerados estratégicos por el Consejo de Seguridad Nacional, o 
alineados con los objetivos industriales de la UE e integrados en los mecanismos de 
financiación europea. 

3. Medidas para la protección e impulso de la competitividad industrial 

Se reconoce una especial protección a la industria intensiva en energía y medidas de 
acompañamiento para facilitar su descarbonización. 

Asimismo, se presta una especial atención a los programas de internacionalización que 
tengan como finalidad la introducción o la consolidación de las empresas industriales 
españolas en un ámbito internacional. 

Se podrán establecer bancos de pruebas regulatorios y de apoyo en los que se desarrollen 
proyectos piloto con el fin de facilitar la investigación e innovación. 

Las Administraciones Públicas promoverán e implantarán, dentro de su ámbito competencial, 
medidas que contribuyan a la dotación de los servicios e infraestructuras necesarios para el 
fomento de áreas industriales. La promoción de suelo industrial se realizará preferentemente 
mediante consenso con los actores implicados en su desarrollo y gestión. 

La norma introduce la figura de la refinanciación de préstamos para facilitar la devolución de 
los préstamos concedidos a las empresas en programas nacionales de ayudas públicas. 

4. Ordenación de los procesos de reindustrialización 

Hay un capítulo especial en la ordenación de los procesos de reindustrialización donde se 
establece la obligación de la empresa, en determinadas circunstancias, de anticipar un cierre 
o la reducción de actividad que involucre una importante reducción de empleo. Deben 
explorarse fórmulas para la prevención, corrección o mitigación de los efectos asociados. 
Para ello se dota a los diferentes actores implicados de un plazo para buscar una solución a 
través de una Mesa de Reindustrialización donde intervendrá a Administración General del 
Estado. 

5. Industria estratégica y agentes de financiación 

Se define a las industrias estratégicas, ligando el catálogo de recursos y capacidades 
recogidas en la Reserva Estratégica de Capacidades Nacionales de Producción Industrial 
(RECAPI) con la declaración de proyectos de interés general. 

Entre los agentes de financiación, destacan el Fondo Español de Reserva para Garantías de 
Entidades Electrointensivas (FERGEI) y el Fondo de Apoyo a la Inversión Industrial 
Productiva (FAIIP).  
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Como agentes de ejecución la norma recoge a la Escuela de Organización Industrial (EOI), la 
Empresa Nacional de Innovación (ENISA), la Compañía Española de Reafianzamiento 
(CERSA). 

6. Seguridad industrial 

La seguridad industrial tiene por objeto la prevención y limitación de riesgos, así como la 
protección contra accidentes y siniestros capaces de producir daños o perjuicios a las 
personas, flora, fauna, bienes o al medio ambiente, derivados de la actividad industrial o del 
funcionamiento de las instalaciones o equipos y de la producción, uso, almacenamiento o 
desecho de los productos industriales. 

Las instalaciones, equipos y productos industriales, así como su utilización y funcionamiento 
deberán ajustarse a los requisitos reglamentarios de seguridad. 

En caso de riesgo grave e inminente, la administración competente podrá acordar la 
paralización temporal, total o parcial, de la actividad o instalación causante del riesgo, 
requiriendo a los responsables para que corrijan las deficiencias o ajusten su funcionamiento 
a las normas reguladoras. 

Los Reglamentos de Seguridad establecerán las instalaciones afectadas, las condiciones 
técnicas, requisitos de seguridad, medidas que deben adoptar los titulares, régimen de 
mantenimiento e inspecciones de las instalaciones o equipos, exigencia de seguros y, 
excepcionalmente, necesidad de autorización administrativa. 

Se regula un Registro Integrado Industrial, adscrito al Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo, para integrar la información sobre la actividad industrial, y elaborar estadísticas a 
nivel nacional. 

7. Sanciones e infracciones 

La norma detalla el régimen de infracciones y sanciones. Las infracciones se califican como 
muy graves, graves y leves. El plazo de prescripción de las infracciones previstas en esta 
norma será de cinco años para las muy graves, tres para las graves y uno para las leves, a 
contar desde su total consumación. 

Las infracciones serán sancionadas en la forma siguiente: a) Las infracciones leves con 
multas de hasta 60.000 €. b) Las infracciones graves con multas de hasta 6.000.000 euros. c) 
Las infracciones muy graves con multas de hasta 100M€.  
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Industria, Comercio y Turismo 

PROYECTOS EUROMALE Y TIGRE 

El Consejo de Ministros ha aprobado el Real Decreto por el que se establecen las normas 
reguladoras de la concesión directa de un préstamo a la empresa Airbus Defence and Space, 
S.A.U., para el programa Euromale RPAS.; y el Real Decreto por el que se establecen las 
normas reguladoras de la concesión directa de un préstamo a la empresa Airbus Helicopters 
España, S.A.U., para el programa de los helicópteros Tigre MKIII. 

El objetivo de estos reales decretos es financiar la participación española en estos programas 
entre 2022 y 2028. La suma de ambos préstamos es de 2.137 millones de euros: 1.429 
millones para el programa de drones y 707 millones para los helicópteros. 

Programa EUROMALE 

España participa en el programa de desarrollo del sistema aéreo tripulado remotamente de 
gran autonomía y altitud media europeo EUROMALE RPAS para atender las necesidades de 
las Fuerzas Armadas (FF.AA.). Es un programa internacional entre Alemania, Francia, Italia y 
España para dotarse de capacidades en este tipo de sistemas no tripulados y con posibilidad 
de portar armas.  

Tras la ejecución de una primera fase, se acomete la fase 2, de desarrollo del programa con 
vistas a la entrada en servicio del sistema en el año 2028, con una participación de los países 
en esta fase del 32 % de Alemania, del 24% para Italia, y del 22% para Francia y España 
respectivamente. 

El préstamo plurianual se firmará con Airbus Defence and Space y se destinará a cubrir 
parcialmente los gastos e inversiones necesarios para para el diseño, desarrollo, producción 
y apoyo a la entrada en servicio y apoyo logístico para de un sistema aéreo remotamente 
tripulado de media altitud y gran autonomía. 

El impacto económico es positivo. En concreto, se asegura su carga de trabajo en las 
factorías de Getafe, Sevilla y Cádiz. Se estima que el impacto en el empleo derivado del 
programa EUROMALE RPAS suponga una media de 3.000 empleos al año durante los 
próximos 15 años. Estas cifras corresponden al empleo directo, indirecto e inducido en 
España. 

Helicópteros TIGRE 

El programa de los helicópteros Tigre MK III es un programa bilateral de España y Francia 
para modernizar sus respectivas flotas de helicópteros Tigre, con el propósito de extender su 
vida útil de 20 a 40 años y aumentar sus capacidades. La modernización consiste en mejorar 
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y renovar los sistemas y subsistemas, arquitectura de aviónica, equipos de operación y 
capacidades de armamento de la actual flota de helicópteros Tigre. 

El préstamo plurianual se firmará con Airbus Helicopters España, que es la entidad a través 
de la que se canalizará la participación española en el programa. El préstamo se destinará a 
cubrir parcialmente los gastos e inversiones necesarios para llevar a cabo los trabajos que es 
preciso ejecutar para la modernización a un nuevo estándar común de las flotas de 42 
helicópteros de Francia y 18 helicópteros de España en el período 2022-2028. 

Para Airbus Helicopters España, este proyecto asegura su carga de trabajo en las factorías 
de Getafe y Albacete, incrementando notablemente su plantilla. 
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Industria, Comercio y Turismo 

AYUDAS PARA LA RECONVERSIÓN INDUSTRIAL Y SOCIAL DEL BAGES 

El Consejo de Ministros ha aprobado un Real Decreto por el que se regula la concesión 
directa de una subvención para la mejora de las infraestructuras y servicios de los polígonos 
industriales Plans de la Sala, Pla del Mas, Berenger-Pla de Manyanes e Illa, del municipio de 
Sallent y de los polígonos industriales de La Pobla y Els Joncarets, del municipio de Súria. 
Esta subvención tiene una cuantía de un millón de euros. 

El Bages es una comarca de tradición industrial con una fuerte especialización en la minería 
potásica, actividad que ha decaído en los últimos años. Su posición estratégica y su red de 
comunicaciones la convierte en un nudo de enlace con la Región Metropolitana de Barcelona 
y con el corredor hacia la Cerdanya y Andorra de gran importancia industrial. 

Esta actuación es necesaria por cuanto responde a una decisión estratégica para la 
promoción de la actividad industrial de la zona. Las razones de interés público, social y 
económico de la financiación para mejorar las infraestructuras y servicios de los polígonos 
actuales de los municipios de Súria y Sallent quedan acreditadas por cuanto estas 
actuaciones fomentarán la permanencia de las empresas actuales y atraerán nuevas 
empresas con el objetivo último de ofrecer y mantener oportunidades industriales en la zona. 

  



 

 

 

 

 
SECRETARÍA DE ESTADO  

DE COMUNICACIÓN 
 

www.lamoncloa.gob.es Página 66 

 

 

 

C
o

n
se

jo
 d

e 
M

in
is

tr
o

s 

 

 

Industria, Comercio y Turismo 

AYUDAS PARA RESILIENCIA TURÍSTICA EN LOS TERRITORIOS 
EXTRAPENINSULARES 

El Consejo de Ministros ha aprobado el Real Decreto que regula la concesión de 
subvenciones destinadas a la financiación de estrategias de resiliencia turística para 
territorios extrapeninsulares, en el marco del componente 14 del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.  

Estas ayudas, que suman 64 millones de euros, se distribuyen entre Illes Balears (30 millones 
de euros), Canarias (30 millones de euros), Ceuta (2 millones de euros) y Melilla (2 millones 
de euros). Las subvenciones contribuirán a la recuperación del ecosistema turístico de estos 
territorios y tendrán un importante impacto económico y social. El plazo de ejecución de estas 
ayudas tiene como fecha límite diciembre de 2024. 

Las ayudas permitirán reforzar el atractivo turístico de los dos archipiélagos y las ciudades 
autónomas de Ceuta y Melilla tras el impacto de la pandemia y mejorarán su competitividad 
turística a través de la financiación de inversiones en infraestructuras turísticas obsoletas, la 
gestión medioambiental de los destinos o la promoción de movilidad sostenible, entre otras. 
Con este programa se contribuye también a la cohesión social, económica y territorial.  

Refuerzo de la competitividad turística de los territorios 

Las subvenciones aprobadas se destinan a financiar infraestructuras públicas, a la gestión 
medioambiental y el tratamiento de residuos, la promoción de la movilidad sostenible, así 
como a la recualificación de infraestructura turística obsoleta. 

Además, servirán para reforzar los servicios públicos en zonas de especial influencia turística, 
en particular, los servicios administrativos, de seguridad y los sanitarios. También van 
destinadas a la formación, especialmente la juvenil, vinculada al turismo, y al desarrollo de 
productos turísticos alternativos y la modificación de la oferta.  

Por último, el paquete de ayudas aprobadas permitirá crear incentivos para facilitar la 
conectividad y para que las empresas turísticas operen fuera de la temporada alta, así como 
ayudar a la promoción de los territorios extrapeninsulares como destinos turísticos de interés 
histórico-cultural y la promoción turística en las distintas estaciones del año. 
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Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática 

ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA ABOGACÍA GENERAL DEL ESTADO 

El Consejo de Ministros ha aprobado el Real Decreto por el que se establece la estructura 
orgánica de la Abogacía General del Estado, se regula la inspección de los servicios en su 
ámbito y se dictan normas sobre su personal. El proyecto normativo tiene por objeto una 
modificación parcial del Real Decreto 997/2003, del reglamento del Servicio Jurídico del 
Estado, y su finalidad es adaptar la asistencia jurídica al Estado y al resto del sector público a 
las necesidades de una Administración moderna. 

Este real decreto contempla potenciar el valor de la búsqueda de la excelencia en la 
organización de la Abogacía General del Estado; culminar la reorganización iniciada en el año 
2003, eliminando la coexistencia de fórmulas organizativas diferentes y  lograr el refuerzo 
institucional de la Abogacía General del Estado. 

También reforzará el ámbito consultivo, potenciando las funciones de coordinación y apoyo; y 
fortalecerá el ámbito contencioso mediante una mayor especialización de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa. 

Del mismo modo, la norma pretende dotar a la organización de una estructura más racional y 
eficiente, introduciendo unidades intermedias; adaptar la organización territorial de la 
Abogacía General del Estado a la organización de la Administración del Estado en el 
territorio; así como racionalizar su estructura con el fin de garantizar la prestación de una 
asistencia jurídica estable en aquellas provincias cuya cobertura presenta dificultades en la 
actualidad.    

Con este real decreto, también se busca introducir fórmulas que incrementen la flexibilización 
y la dinamización de la organización; racionalizar el trabajo y mejorar el aprovechamiento y la 
eficiencia de los recursos humanos.  
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Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática 

SEDES DE LAS NUEVAS AGENCIAS ESTATALES 

El Consejo de Ministros ha adoptado la decisión de la ubicación de la sede de la Agencia 
Espacial Española en Sevilla y la sede de la Agencia Española de Supervisión de la 
Inteligencia Artificial en A Coruña. 

El procedimiento para determinar las sedes de las nuevas agencias públicas estatales ha sido 
un éxito y ha tenido gran acogida al recibirse 37 candidaturas en total procedentes de 14 
comunidades autónomas. 

Al respecto, en el dictamen elevado al Consejo de Ministros, la Comisión Consultiva decidió 
por unanimidad Sevilla, como sede de la  Agencia Espacial Española, y A Coruña, como sede 
de la Agencia Española de Supervisión de la Inteligencia Artificial. 

AGENCIA ESPACIAL ESPAÑOLA (AEE) 

El Consejo de Ministros ha adoptado la decisión de que Sevilla sea la sede de la futura 
Agencia Espacial Española, al ser considerada la candidatura más adecuada a las 
necesidades operativas de dicha agencia, entre 21 candidaturas presentadas.  

La candidatura de Sevilla, respaldada por la Junta de Andalucía, presenta una excelente sede 
valorada en 6,7 millones de euros y cedida a la Agencia sin coste alguno por el Ayuntamiento, 
equipada y acorde a los requisitos con un edificio singular y de uso exclusivo ya disponible y 
adecuado a la actividad. 

La ciudad de Sevilla aporta el edificio del Centro de Recursos Empresariales Avanzados 
(CREA), con todos los equipamientos necesarios: salas de reuniones y videoconferencias, 
aparcamiento, espacios multifuncionales, dotación de comunicaciones digitales e 
infraestructura para garantizar la seguridad. Se valora positivamente la inmediata 
disponibilidad del inmueble, ya en funcionamiento, así como el hecho de que el municipio 
ofrezca cuatro ubicaciones alternativas en su término municipal para que sean tenidas en 
cuenta en el futuro ante eventuales cambios en la Agencia y necesidades de ampliación o 
traslado.  

Sevilla presenta también una buena red de conexiones internacionales aéreas, AVE y 
terrestres, una amplia y variada oferta hotelera, así como un conjunto sólido de informes de 
impacto, sinergias y mercado inmobiliario. Asimismo, es importante el entorno de 
investigación y empresarial en el área aeroespacial, así como el necesario entorno 
socioeconómico y educativo que permita una adaptación adecuada del personal de la 
Agencia, y la propuesta de un programa de apoyo para la integración y reagrupación familiar.  
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Sevilla es una ciudad con gran tradición en el sector aeroespacial, que además en los últimos 
años ha experimentado un crecimiento notable. Se acreditan 152 entidades con experiencia 
en el sector del espacio dentro de la comunidad autónoma, de las que 64 se ubican en 
Sevilla. Sevilla concentra además 36 empresas, 22 grupos de investigación y 5 organismos 
públicos vinculados al espacio, destacando el clúster Andalucía Aerospace y la tractora 
Airbus. 

Sevilla registra asimismo intensa actividad en el ámbito educativo. En cuanto a la formación 
universitaria, Sevilla es una de las ciudades con una mayor actividad de España. La ciudad 
cuenta con 4 universidades (Sevilla, Pablo de Olavide, Loyola e Internacional de Andalucía) 
además de varios centros universitarios privados. 

La elección de Sevilla contribuirá a reforzar la capacidad de la región sur de España para 
atraer talento, inversiones y crear nuevos focos de crecimiento social y económico. La 
candidatura de Sevilla era igualmente importante para albergar la Agencia Espacial Española 
para colaborar en el desarrollo de la industria aeroespacial en el resto de provincias y 
municipios andaluces y que desarrollará un efecto positivo en la cohesión territorial del país. 

Importancia de la Agencia Espacial Española 

La Agencia Espacial Española, con un componente dedicado a la Seguridad Nacional, 
permitirá coordinar las actividades y políticas nacionales sobre el espacio, así como la 
participación de España en programas internacionales en este ámbito. El sector espacial 
proporciona servicios imprescindibles para nuestra sociedad en el ámbito de las 
comunicaciones, la observación de la Tierra, la navegación, la seguridad, la lucha contra el 
cambio climático o la monitorización de fenómenos como la sequía o los incendios. Servicios 
y aplicaciones de vital importancia para la doble transición digital y verde, objetivos 
estratégicos de la UE. El espacio es asimismo una herramienta imprescindible para el avance 
de la ciencia y la exploración, respondiendo a preguntas básicas de la humanidad y 
proporcionando un impulso a la innovación. 

Con la puesta en marcha de la Agencia, que aparece reconocida en la reforma de la Ley de la 
Ciencia, la Tecnología y la Innovación, en la Estrategia de Seguridad Nacional 2021, y se 
incluye en el PERTE Aeroespacial, España se iguala al resto de países de nuestro entorno 
que cuentan con figuras y organismos similares para orientar y dirigir las estrategias y 
actividades en el ámbito del espacio. 

AGENCIA ESPAÑOLA DE SUPERVISIÓN DE LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL 

El Consejo de Ministros ha adoptado la decisión de que A Coruña sea la sede de la Agencia 
Española de Supervisión de Inteligencia Artificial, por unanimidad de la Comisión Consultiva 
tras superar el proceso objetivo y técnico de valoración de las 16 candidaturas presentadas, 
atendiendo a su vez al compromiso de descentralización del sector público del Gobierno y de 
la vertebración del territorio.  
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España se convierte en el primer país de la Unión Europea con una Agencia Española de 
Supervisión de la Inteligencia Artificial, y se antepone así a la entrada en vigor del futuro 
reglamento europeo, que establece la necesidad de que los Estados miembros cuenten con 
una autoridad supervisora en esta materia.  

La Agencia se ubicará en Galicia, para que esta región se convierta un polo de atracción y 
retención de talento, de trabajo cualificado; y contribuya a luchar contra el fenómeno de la 
despoblación, con empleo directo e indirecto. Será competente en España para supervisar el 
desarrollo de un ecosistema respetuoso y garantista en el uso de esta tecnología y potenciará 
el ecosistema de investigación, empresarial y social relacionado con este ámbito. 

Con esta decisión se ha valorado que los centros de investigación de las universidades 
gallegas hayan puesto en marcha proyectos de carácter internacional, posicionando a Galicia 
a la vanguardia de la investigación en materia de Inteligencia Artificial. También se ha tenido 
en cuenta la fuerte relación entre investigación y empresa, basada en la presencia de 
empresas tractoras que incorporan la Inteligencia Artificial a sus procesos productivos 

Además, la ubicación de la Agencia en Galicia puede generar un mayor impulso a la 
Eurorregión Galicia-Norte de Portugal, favoreciendo una mayor y mejor cooperación 
transfronteriza, y permitiendo la creación de un hub de talento ibérico para atraer y retener 
talento investigador en Inteligencia Artificial. 

A esto se añade que Galicia podría actuar como territorio en el que desplegar proyectos 
previstos en el Proyecto Estratégico (PERTE]) de la “Nueva economía de la lengua” con el 
que se potencia el español y las lenguas cooficiales como factores de crecimiento y 
competitividad a través de un ecosistema de innovación e inteligencia artificial. Las 
universidades de A Coruña y Santiago de Compostela ya cuentan con grupos de 
investigación de referencia en el campo del procesamiento del lenguaje natural, que engarzan 
con la iniciativa del PERTE.  

Se trata de una apuesta de futuro por parte del Gobierno de España en esta comunidad 
autónoma, que favorece muy positivamente la cohesión y la vertebración territorial en nuestro 
país.  

Importancia de la Agencia Española de Supervisión de la Inteligencia Artificial 

La Agencia Española de Supervisión de la Inteligencia Artificial gozará de autonomía, 
independencia, patrimonio propio y potestades administrativas. Será clave para asegurar el 
cumplimiento de la regulación europea en materia de Inteligencia Artificial (IA) y para 
supervisar la correcta interpretación de la misma. Pretende concienciar asimismo sobre el 
impacto de la IA en la sociedad, con el objetivo de generar confianza en un ecosistema 
respetuoso y garantista en el uso de esta tecnología. En este sentido, la Agencia tiene como 
principal misión minimizar los riesgos que puede traer la IA en campos como la seguridad, la 
intimidad y la salud de las personas, así como sobre los demás derechos fundamentales.  
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COMISIÓN CONSULTIVA PARA LA DETERMINACIÓN DE LAS SEDES  

La Comisión Consultiva para la determinación de las sedes de los nuevos organismos 
públicos está adscrita al Ministerio de Política Territorial y es el órgano que asiste al Consejo 
de Ministros en el proceso de elección. 

La Comisión Consultiva verificó que 37 candidaturas (21 para la Agencia Espacial Española y 
16 para la Agencia Española de Supervisión de la Inteligencia Artificial) reunían los requisitos 
establecidos. 

La Comisión está presidida por la ministra de Política Territorial, Isabel Rodríguez, y forman 
parte de la misma representantes de los ministerios de Política Territorial; Asuntos 
Económicos y Transformación Digital; Trabajo y Economía Social; Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico; Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación; Hacienda y Función 
Pública; Transportes, Movilidad y Agenda Urbana; Presidencia, Relaciones con las Cortes y 
Memoria Democrática; y Derechos Sociales y Agenda 2030, junto a representantes de los 
ministerios a los que se adscriben los nuevos organismos públicos.  

Concluido los plazos de recepción de solicitudes para las nuevas sedes y los plazos para la 
emisión de los informes, la Comisión elaboró su dictamen, analizando las posibles sedes para 
las entidades afectadas, que remitió para su conocimiento a la Comisión Delegada del 
Gobierno para el Reto Demográfico y lo elevó al Consejo de Ministros que, tras valorarlo, ha 
adoptado su decisión. 

La desconcentración, principio de funcionamiento de la AGE 

Está acreditado el papel beneficioso que ejercen las instituciones públicas en el entorno físico 
de su ubicación, así como la creación de empleos directos e indirectos. Efectos positivos de 
la desconcentración que se verán reforzados con un procedimiento de elección racionalizado, 
con criterios como la cohesión territorial, la eficacia de los servicios públicos y la 
transparencia dentro de un proceso objetivo y competitivo. 

La desconcentración de organismos públicos fortalecerá asimismo la igualdad de 
oportunidades, al facilitar que la ciudadanía, con independencia de su lugar de residencia, 
pueda relacionarse o incluso trabajar directamente en unidades de las instituciones públicas 
estatales.  

Al enunciar los principios que deben regir el funcionamiento de la Administración pública, la 
Constitución resalta los de eficacia, jerarquía, desconcentración y coordinación. El principio 
de desconcentración se recoge asimismo en el artículo 54.1 de la Ley de Régimen Jurídico 
del Sector Público.  
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Política Territorial 

TRASPASO DE MEDIOS A LA GENERALITAT DE CATALUÑA PARA LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

El Consejo de Ministros ha aprobado el Real Decreto de ampliación de los medios 
traspasados a la Generalitat de Cataluña por el Real Decreto 966/1990, de 20 de julio, en 
materia de provisión de medios materiales y económicos para el funcionamiento de la 
Administración de Justicia, como consecuencia de la creación y entrada en funcionamiento en 
2021 de nuevos órganos judiciales en Arenys de Mar y Vic. 

De conformidad con el artículo 149.1.5.ª de la Constitución, el Estado ostenta competencia 
exclusiva en materia de Administración de Justicia. Por su parte, la Ley Orgánica 6/2006, de 
19 de julio, de reforma del Estatuto de Autonomía de Cataluña establece en su artículo 104 
que corresponde a la Generalitat la competencia sobre los medios materiales de la 
Administración de Justicia en Cataluña. 

Asimismo, el Real Decreto 966/1990, de 20 de julio, aprobó el Acuerdo de la Comisión Mixta 
de Transferencias Administración del Estado-Generalitat de Cataluña sobre traspaso de 
funciones de la Administración del Estado a la Generalidad de Cataluña en materia de 
provisión de medios materiales y económicos para el funcionamiento de la Administración de 
Justicia. Este real decreto reserva al Estado la instalación y puesta en funcionamiento de 
órganos judiciales de nueva creación con sede en Cataluña, disponiendo que, una vez en 
funcionamiento, la Generalitat de Cataluña asumirá el mantenimiento, reposición y titularidad 
de las instalaciones, tras la correspondiente ampliación de los medios traspasados. 

En consecuencia, el traspaso en materia de medios materiales y económicos para el 
funcionamiento de la Administración de Justicia, aprobado en 1990, se ha completado 
posteriormente mediante sucesivos reales decretos. 

Se trata de la tercera ampliación efectuada en esta XIV Legislatura, junto con los reales 
decretos 1156/2020, de 22 de diciembre, y 1122/2021 de 21 de diciembre, ascendiendo a un 
total de diecinueve. El anterior traspaso a la comunidad autónoma de Cataluña para mejorar 
el funcionamiento de la Administración de Justicia se produjo en 2011, hace 11 años. 

La Comisión Mixta de Transferencias del 6 de junio de 1994 apoderó al presidente y 
vicepresidente para aprobar los acuerdos de ampliación de medios materiales y económicos 
para el funcionamiento de la Administración de Justicia. De esta manera, la presidenta y la 
vicepresidenta de la Comisión Mixta de Transferencias dieron conformidad los días 25 y 28 
de noviembre de 2022 a este acuerdo de ampliación de los medios traspasados. 

La valoración del coste efectivo de la ampliación de los medios traspasados es de 170.038, 
94 euros. Asimismo, como entregas por una sola vez y sin que se incorporen en el coste 
efectivo de la ampliación de los medios traspasados, se transfieren a la Generalitat de 
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Cataluña, las cantidades de 807.057,66 euros, para gastos de inversión mobiliaria e 
inmobiliaria, y 64.207,01 euros, para gastos de arrendamiento y funcionamiento 
correspondientes a los meses del ejercicio 2021 en que han estado en funcionamiento los 
nuevos órganos judiciales objeto de esta ampliación. 

Los nuevos órganos judiciales que motivan este traspaso son: 

 

  

 Fecha de entrada en 
funcionamiento 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 8 de 
Arenys de Mar 

30/04/2021 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 6 de Vic 30/09/2021 
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Política Territorial 

RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD CONTRA UNA LEY DE LA 
GENERALITAT DE CATALUÑA 

El Consejo de Ministros ha aprobado un acuerdo por el que se solicita al presidente del 
Gobierno la interposición de un recurso de inconstitucionalidad contra el artículo 12 de la Ley 
de la Generalitat de Cataluña 1/2022, de 3 de marzo, que modifica la Ley 18/2007, la Ley 
24/2015 y la Ley 4/2016 para afrontar la emergencia en el ámbito de la vivienda, únicamente 
en cuanto a la disposición adicional primera apartado 1.c que se añade a la Ley 24/2015, de 
29 de julio, de medidas urgentes para afrontar la emergencia en el ámbito de la vivienda y la 
pobreza energética. 

Se recurre este único artículo, una vez alcanzado acuerdo parcial con la Generalitat de 
Cataluña, a través de la Comisión Bilateral en el seno del procedimiento previsto en el artículo 
33.2 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucionales, en otros apartados de la Ley. 

Fundamentos jurídicos del recurso 

Se cuestiona la constitucionalidad del artículo 12 de la Ley de la Generalitat 1/2022, en primer 
lugar, porque reproduce nuevamente algunos preceptos del Decreto-Ley 17/2019, de 23 de 
diciembre, de medidas urgentes para mejorar el acceso a la vivienda anulados por la 
Sentencia del Tribunal Constitucional 16/2021. 

El mencionado artículo 12 añade una disposición adicional primera a la Ley 24/2015, de 29 
de julio, de medidas urgentes para afrontar la emergencia en el ámbito de la vivienda y la 
pobreza energética.  

La disposición adicional afecta a la regulación de la propiedad privada (artículo 33 
Constitución Española) y a la competencia en materia de legislación civil, y  supondría 
asimismo una vulneración del principio de interdicción de la arbitrariedad de los poderes 
públicos del artículo 9.3. Constitución Española, del artículo 14 (igualdad) y 149.1.18ª 
(competencia exclusiva del Estado en legislación sobre expropiación forzosa).  

La inconstitucionalidad del precepto que se impugna ha resultado avalada también por los 
dictámenes del Consejo de Estado y del Consejo de Garantías Estatutarias y emitidos en 
relación con el Decreto-Ley 17/2019, con carácter previo a la antes citada Sentencia del 
Tribunal Constitucional 16/2021.  

El Gobierno considera, por tanto, que concurren los requisitos formales y materiales para la 
impugnación ante el Tribunal Constitucional del artículo 12 de la Ley de la Generalitat de 
Cataluña 1/2022, de 3 de marzo, de modificación de la Ley 18/2007, la Ley 24/2015 y la Ley 
4/2016 para afrontar la emergencia en el ámbito de la vivienda, únicamente en cuanto a la 
disposición adicional primera apartado 1.c que se añade a la Ley 24/2015, de 29 de julio, de 
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medidas urgentes para afrontar la emergencia en el ámbito de la vivienda y la pobreza 
energética. 
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BIOGRAFÍAS 

Inclusión, Seguridad Social y Migraciones 

Subsecretario de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones 
D. ALBERTO SERENO ÁLVAREZ 

Nacido en Tuy (Pontevedra) en 1956, es licenciado en Ciencias Biológicas por la Universidad 
Complutense de Madrid y funcionario del Cuerpo Superior de Administradores Civiles del 
Estado. En los últimos treinta años ha desempeñado distintos puestos de responsabilidad en 
la Administración General del Estado: secretario general del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas (2012-2022), director general del Instituto Geográfico Nacional 
(2002-2012), subdirector general de Recursos Humanos y Organización del Ministerio de 
Economía y Hacienda (1996-2002), director general de la Función Pública (1995- 1996), 
director general de Servicios en el Ministerio para las Administraciones Públicas (1993-1995). 

También ha participado en órganos rectores de distintas empresas públicas, como Auxini, 
Trasmediterránea, Correos o Puertos del Estado; o de empresas privadas, como Biópolis; y 
en órganos colegiados, entre los que se puede destacar la Comisión Superior de Personal, la 
Comisión Interministerial de Retribuciones o el Consejo Superior Geográfico. Además, ha 
colaborado en numerosas acciones formativas, especialmente en materia de Dirección y 
Planificación Estratégica y sobre el desarrollo de recursos humanos, la planificación y gestión 
de inversiones o el seguimiento y control del presupuesto. 

Es coautor del estudio “Administración y Competitividad”, publicado por la Escuela de 
Organización Industrial, y del ensayo “De Ciencia, gestión pública y otros menesteres” 
publicado por el Instituto Nacional de Administración Pública. 

 


